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PARTE OFICIAL. |
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y  A ugusta  R eal F am ilia  con tinúan  en  
esta  C orte sin  n o v ed ad  en  su  im p o rtan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se 

dignó recibir en audiencia privada al Excmo. Sr. Conde 
Greppi, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. el Rey de Italia, que puso en sus Rea
les manos la carta de su Soberano dando por terminada 
s u  misión en esta Corte.

En el mismo día, á las dos y media de la tarde, S. M. 
recibió también en audiencia privada de despedida a l Ex
celentísimo Sr. D. Manuel María Peralta, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de la República de 
Costa Rica, que tuvo la honra de entregar á S. M. su 
carta recredencial.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Isidoro Vázquez Romero solicitando 
indulto de la pena de un año, ocho meses y 21 días de pri
sión correccional á que fué condenado por la Audiencia de 
Sevilla en causa seguida por delito de lesiones:

Considerando que la lesión resultó en riña entre varios; 
que el recurrente observó buena conducta antes de delin
quir y durante el tiempo que lleva sufriendo condena, te
niendo extinguida de ésta próximamente la mitad, dando 
muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el Con* 
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Isidoro Vázquez Romero del resto 
de la pena de un año, ocho meses y 21 días de prisión co
rrecciónal á que fué condenado en la causa y por el deli
to de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres,.

• A U F ím m
El Ministro.lde Gracia y Justicia,

A»reIlaiioXiii«re# Riva*.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Celestino Paz Doval solicitando indqlto 
déla pena de dos meses y un día de arresto mayar á que 
fué condenado por la r Audiencia de Madrid causa se
guidapor delito de lesiones menos graves:

Considerando1 que ¿llenado tiene 18 años y la lesión 
fué ocasionada en riña,A que ha observado buensr conducta 
antes y después da delinquir, dando muestras de arrepén
tímiento:

Vista lá ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oídos el Tribunal sentenciador y el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Celestino Paz Doval del resto d i

la pena de dos meses y un día de arresto mayor á que fué 
condenado en la causa y por el delito deque se deja hecha 
referencia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO. . .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aureliano Xiamres Rivas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E xposición.

SEÑOR.: Fuera hoy imposible negar, la importancia 
que la ciencia del ingeniero ha alcanzado en el arte de la 
guerra. No es sólo en los días de la paz con sus estudios 
científicos, contribuyendo al desarrollo de los conocimien
tos humanos y del progreso de las artes y la industria en 
su aspecto civil y militar; sino en los días de la guerra, ya 
dentro de las plazas, asesorando al Jefe de ellas, en los 
grados sucesivos de resistencia que aun guarda, ya fuera 
dirigiendo y ejecutando los trabajos panosísimos del sitio, 
ya, por fin, dónde su empleo ha alcanzado mayor desarro
llo, en los campos de batalla, preparándolos artificialmen
te; ligando los elementos tácticos par medio de la electri
cidad, traduciendo sobre la cinta las inspiraciones del 
caudillo, ó bien concurriendo á un punto determinado, ya 
sea para proporcionar una acción ofensiva ó defensiva á 
través de un curso de agua, ya para aportar por medio 
del vapor una masa de fuerzas que decide la victoria. Ne
cesariamente, desde que la fuerza bruta cedió su acción 
á la fuerza inteligente, ensanchóse la misión |militar de 
este cuerpo que va progresando á medida que se dihta ti 
horizonte de los conocimientos humanos, y se ̂ agranda el 
campo de sus aplicaciones militares.

Pero nada verdaderamente práctico podría alcanzarse 
si la organización dada á este conjunto de inteligencias y 
aptitudes fuera viciosa y dificultara la acción en Iqs mo
mentos en que más preciso fuera su fruto. Nunca como 
en este caso es necesaria una perfecta unidad, ün sabio 
organismo, porque si en las demás arte s de la guerra el 
azar, ó la fuerza pueden suplir lo que yerra el cálculo, en 
este elemento puramente científico, basado todo él en la 
precisión, sólo las fuerzas naturales, previamente someti
das y esclavizadas al rigorismo matemático, pueden cum
plir en un momento dado lo que de antemano se esperaba 
de ellas.

He aquí por qué conviene organizar de una manera 
tan perfecta, como los recursos del país lo consientan, esas 
fuerzas qué no pueden ser responsables del desacierto de 
su organización, porque el desacierto no ha sido jamás 
engendrado en la exactitud inquebrantable de los princi
pios físicos ó naturales.

Inútil sería referir aquí las diversas organizaciones 
por que ha atravesado el Cuerpo de Ingenieros. Unas han 
respondido á su misión en la época en que tuvieron lugar; 
otras se encajonaron en el organismo general del Ejército, 
sin atender á la especialidad de sus servicios, y todas fue
ron adulteradas por la aplicación constante y perjudicial 
de estas tropas á misiones muy lejanas-y contrarias á ser 
instituto. /

Tan pernicioso estado no podía continuar per más 
tiempo gravitando sobre un Cuerpo que tantas y tm  re
petidas muestras tiene dadas de su aptitud. El Ejército* 
confiando siempre en la competencia y patriotismo de los 
Oficiales del Cuerpo, no veía á sus tropas empleadas en 
su verdadera misión, haciendo difícil d  que aquellas pu
dieran alcanzar su verdadero empleo en el campo de ba
talla. La Oficialidad por su parte, prestándose siempre su
bordinada y espontánea á toda clase de esfuerzos j  sa

crificios, veía huir constantemente ante sí el ideal que les 
arrastrara á emprender su penosa carrera, y de este con
junto de anomalías surgía el daño probable de la Patria 
en los días de prueba de la guerra: el perjuicio del Ejér
cito en los momentos en que abdica de la fuerza para 
echarse en los brazos del cálculo, y el descrédito inmere
cido de una institución cada día más necesaria y cada día 
más apta por sus conocimientos para realizar sus fines.

Tal cúmulo de razones, tal suma de necesidades, y tal 
reunión de procedimientos equivocados han decidido al 
Ministro que suscribe á proponer á V. AL el llevar á cabo» 
d$ una vez y con propósito firme de cumplirlo, una orga
nización que permita á las tropas de Ingenieros llenar 
perfectamente su misión técnica en el conjunto general 
de todas las armas que juegan en la guerra.

Aparecen en primer lugar y como los más antiguos 
los regimientos de zapadores-minadores. Estos regimien
tos, constituidos hasta hoy como regimientos de línea 
con menos personal aun, no se han empleado en otros 
servicios que los de guarnición en las plazas donde se ha
llaban, en obras permanentes de fortificación, ó alguna 
que otra vez en modestísimas escuelas prácticas de breva 
duración que hacía precisa Ja escasa consignación que 
para este principalísimo objeto se les asignaba. Nada de 
esto podía ni puede convenir en adelante. El servicio de 
plaza, sobre no ser de su competencia ni estar en armonía 
con lo dispuesto en sus Ordenanzas y Reales órdenes vi
gentes hacía al soldado de, Ingenieros incapaz de produ
cir, ni las excelencias del infante, ni las aptitudes del za
pador, rebajando á la por el espíritu de Cuerpo tan nece
sario en toda corporación militar.

Por otra parte, la práctica ha acreditado que el servi
cio de obras permanentes, sobre no ser tampoco de la 
competencia de fuerzas cuya principal misión está en el 
campo de batalla ó en las zonas y murallas de una plaza, 
encierra una economía ilusoria, por cuanto es un trabajo 
practicado por aprendices, que no otra cosa puede serio el 
recluta, y desvía al soldado de su verdadero aprendizaje, 
destrozando su equipo y cercenando algo de su espíritu 
militar. Y,, por último, las reducidas escuelas prácticas, que 
tienen lugar de tarde en tarde, no son suficientes para la 
instrucción desoldados que permanecen tres años en las 
filas, ni permiten por la cuantía de sus recursos, dedicarse 
á esas comprobaciones, experiencias y proyectos que en 
todos los Ejércitos extranjeros se verifican por la tropa de 
Ingenieros en los campos ó polígonos de instrucción.

Necesario es, pues, Señor, que ya que los recursos del 
Tesoro no permiten dotar á estos Cuerpos del personal 
necesario y de las asignaciones proporcionales para sus 
escuelas, nos limitemos á tener núcleos perfectamente 
instruidos, al rededor de los cuales, y con el menor de
trimento posible de jas, operaciones, se agrupen los con
tingentes del momento, cuya instrucción tiene que ser 
embrionaria, con el fin de obtener un resultado beneficioso 
dentro de nuestros modestos medios. A este fin es indis
pensable que soldados;4e;rtres años de servicio en filas» 
pertenecientes á un Cuerpo cuya especialidad abarca tan
tos horizontes, no se dediquen á otra misión que la suya, 
facilitándoles por todos los medios posibles el mejor cum
plimiento de ella. Necesario es también que, obedeciendo á 
la Real orden de 2B de . Abril de 1878, se fije definitiva- 

, mente m  residencia on los.puntos que en el adjunto pro
yecto de decreto se señalan: necesario es á la vez que las 
consignaciones de escuela práctica se eleven considera
blemente; y, por último, indispensable que estos regimien
tos no tomen parte en Jos servicios da plaza y guarnición, 
sino en las oircunstancias llamadas.excepcionales.

Constituidos de esta manera, con la fuerza actual que 
j en ellos pasa revista, reduciendo sus destinos, dedicándose 
j á las escuelas prácticas y experiencias y á las escuelas
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teóricas constantes, y en los días hábiles á la instrucción 
táctica los regimientos de zapadores-minadores, llegarán 
á desempeñar en nuestro Ejército el mismo importante 
papel que en los Ejércitos extranjeros desempeñan.

Necesario era, para que cumplieran por completo su 
objeto militar y científico, el dotarlos del ganado sufi
ciente para trasportar el material modernamente cons
truido; pero esta empresa tropieza con la penuria del Te
soro, y partiendo del supuesto de que la casi totalidad de 
este ganado debe adquirirse en el momento de una movi
lización, el Ministro que suscribe cree conveniente el su
primir el escaso que hoy tienen asignado, con el cual nada 
pueden cumplir, y absorbe sin embargo una cantidad no 
despreciable*Existe, Señor, en la actualidad en el Cuerpo de Inge
nieros un regimiento montado que, abarcando las espe
cialidades de pontoneros, telégrafos y ferrocarriles, si 
bien dotado de bastante material y numeroso personal, no 
ha satisfecho aún por defectos de organización el fin para 
que fué creado. Una reforma radical de este Cuerpo era 
necesaria. Su excesivo personal, el alejamiento constante 
de sus dos batallones, la equivocada misión de sus unida
des, ha hecho que tan inteligentes fuerzas fueran estéri
les para lograr el fin apetecido. Uno de sus elementos, el 
servicio del tren de puentes, si bien mejor previstas sus 
necesidades por ser de aplicación antigua, no se movía en 
esa independencia necesaria que ha hech© de los regi
mientos de pontoneros del extranjero unidades perfecta
mente constituidas. El actual batallón de pontoneros se 
compone de cuatro unidades de $1 carros cada una, dando 
un total de %{% metros de puente y 84 carros. Aun supo
niendo que las unidades no alarguen la longitud de sus 
tramos, como se pretende hoy por la ciencia, resulta un 
conjunto tan enorme de material, personal y ganado que 
entra desde luego en la categoría de regimiento, como 
sucede en todos los países, y como lo justifica desde muy 
antiguo igual denominación adaptada á los regimientos 
de artillería montada.

Verdad es que el estado del Tesoro no permite tener 
todo este material en estado disponible para en todo mo
mento utilizarlo trasportándolo; pero cumple el buscar los 
medios adecuados para que la instrucción del personal sea 
tan completa como si aquel caso existiera, sin que por eso 
se castigue con exceso el presupuestó de la Guerra.

Por esta razón el Ministró ique suscribe tiene el honor 
de proponer á V. M. la conversión en regimiento del ac
tual batallón de pontoneros con el personal y ganado que 
marca la plantilla, fijando su residencia definitiva en la 
plaza de Zaragoza.

Quedan del antiguo regimiento las compañías de telé
grafos y ferrocarriles. Las primeras habían tomado equi
vocadamente como misión principal el servicio de las lí
neas permanentes de las plazas, interrumpiendo este ser
vicio constante la instrucción principal de su instituto, 
que es el de las líneas de campana. De aquí que solicitan
do varias plazas el beneficio que reportaban las líneas per
manentes, no bastaba todo el personal para atenderlas, in
troduciendo este abuso una perturbación grande é irreme
diable en el verdadero régimen y objeto de las unidades 
telegráficas. Nada de esto debe, ni puede seguir en ade
la n te .  E l  único fin de estas fuerzas especiales es la ins
trucción permanente de las lineas telegráficas de campa
ña en toda su amplitud. Para cumplir este fin, y mientras 
el Tesoro no permita atender su acción, duplicando sus 
contingentes, sobra gran parte del personal y ganado que 
hoy tienen, y continuando como irstitutu montado, pues-' 
4oque.la'rapidez es,esencial en sus servicios, pueden que
dar constituidas-en una agrupación independiente fornia- 
da por .dos unidades, cimiento que la instrucción hará‘ 
hondo y seguro para edificar sobre é! en adelante el cum
plimiento necesario de este indispensable instituto militar.

De una manera análoga, Jas actuales compañías de 
ferrocarriles del regimiento montado han dejado de rea
lizar su objeto en mayor escala aun que las de telégrafos. 
Institución enteramente nueva en nuestro Ejército, ha lle
vado consigo el suicidio, puesto que debiendo vivir del 
alimento de la instrucción y del afecto de las empresas 
particulares, permanecía con mayor razón aun en ese per
nicioso ajamiento que hoy deplora la gran familia mili
tar. Sin medios para una instrucción, que es prolija é im
portante; sin recursos sus individuos para poder recorrer 
las líneas particulares con objeto de dedicarse al estudio 
y vigilancia de la instrucción; sin enlace alguno con aque
llo de que debían servirse en un momento dado; descono
ciendo por completo todos los elementos de la red espa
ñola de vías férreas; dedicados por otra parte al servicio' 
constante del cuartel que una fuerza exeesiva hacía ab
soluto é indispensable, eraimposible,de todo punto impo
sible, que la voluntad y la inteligencia de sus Oficiales pu
diera vencer obstáculos insuperables engendrados desde 
3a misma organización. El plan de estos servicios debe ser 
bien contrario. Estas fuerzas, tanto las de telégrafos como 
Jas de ferrocarriles, y en especial las últimas* si bien mili*

tares, han de tener un contacto constante con los elemen
tos civiles similares, han de vivir de su savia, porque en 
un momento dado deben reemplazarlos ó llamarlos á su 
seno, y es de todo punto indispensable que este enlace sea 
tan intimo y fructífero como se pueda.

No es sólo esto; es preciso además que los soldados 
pertenecientes á estas Secciones reciban una instrucción 
constante, que no podría llegar ni aun á los fines del apren
dizaje con el servicio de fres años, por lo que precisa que 
el recluta llegue á las filas con los rudimentos del oficio 
para luego perfeccionarlos, y por lo tanto es forzoso que 
el tren reclute sus contingentes allí donde pueda hallar
los aptos ya para el perfeccionamiento militar de su pro
fesión. No basta esto tampoco; sabido es que los Cuerpos 
activos llenan sus bajas ó amplían su fuerza con las reser
vas activas y los reclutas disponibles, y si bien es cierto 
que en las compañías de depósito de Infantería se pueden 
instruir estos nuevos reclutas en un tiempo no muy ex
tenso, también es cierto que el recluta disponible de las 
Secciones del tren no llegaría nunca á servir para engro
sar sus filas si hubiera de esperar á ser un perfecto ma
quinista, un conductor de tren, un capataz de vía, un te
legrafista ó un topógrafo. Necesario es, pues, que este re
cluta disponible pertenezca ya á cualquiera de los oficios 
citados para que su incorporación á las fuerzas activas 
tenga lugar en tiempo breve; y mientras se presenta á 
V. M. un plan general de utilización militar de todos los 
medios de comunicación, palanca tan poderosa hoy en la 
guerra, y cuya falta hemos pagado con sangre del soldado 
y desdichas de la Pátria, se propone el plan de recluta
miento que Y.M. verá en el adjunto proyecto de decreto.

Por otra parte, establecido este reclutamiento, sobra 
el numeroso personal que hoy tienen las unidades de fe
rrocarriles también, sobre todo en tiempo de paz, el ga
nado de silla y lomo cuando dichas tropas han de operar 
solamente á lo largo de las líneas férreas.

En cambio el personal de Oficiales, así como en las de 
telégrafos se ha aumentado. Instrucción teórica y prácti
ca constante, buenos é instruidos contingentes, conoci
miento perfecto de los recursos similares del país, todo 
esto  ha de dar por resultado el poseer, con modestos me
dios, un personal escogidísimo y elementos de ejecución 
inapreciables.

Para coadyuvar á este fin se han asignado gratifica
ciones, de que antes se carecía, para los Jefes, Oficiales y 
tropa de ferrocarriles, como auxilio en sus viajes por las 
líneas.El Ministro que suscribe abriga la esperanza de haber 
sentado de una manera cierta y segura las bases de un 
servicio militar importantísimo, que ha de progresar en 
adelante.

L a  actual brigada topográfica, reducida hoy día al le
vantamiento del plano dé las plazas fuertes, debe ampliar 
también el horizonte de su misión. La penuria del Erario 
y la sanción no muy terminante de la ciencia respecto de 
ciertos ensayos, obligan á aplazar por ahora el ensanche' 
de sus servicios, limitándole al de la topografía; pero la 
anuncia un porvenir de más vasta esfera el progresivo des
arrollo délas aplicaciones científicas al arte de la guerra.

El día en que se perfeccionen, ó por abundancia de re
cursos se acépten los sistemas de iluminación, los glo
bos exploradores, los procedimientos de ampliación y re
ducción fotográfica ele las noticias conducidas por la pa
loma mensajera y otros muchos adelantos que en pro de 
la guerra se consiguen, tendrán estas unidades perfecta
mente 'desarrollado: su-campo 'de' acción,,, pero conviene 
ir preparando y afiaírn^o el camino que á él conduzca 
por medio del estudio y valiéndonos de los triunfos ó erro-, 
res de los extraños, untes d« malgastar dinero en infruc
tuosas experiencias " - :

Como V. M. vera <*e han hecho ligeras reformas en la' 
antiguarían tilla, eliminando un persona] subalterno, que 
debe ser sustituido por un mayor trabajo en los Oficíales, 
para lo cual s© aumentan, éstos, y tina mayor y más con
tinuada instrucción en el personal de clases y obreros, qu© 
en adelante pueden ser escogidos de entre jos reclutas 
iniciados en los conocimientos topográficos, fotográficos y 
demás necesarios ál servicio de la ■ brigada*

- Todas estáé agrupaciones,’ Señor,' necesitan una con
centración que, á la par que las representé , inspeccione, 
administre y dirija en eí cumplimiento, de sus deberás, les1 
permita la' conveniente independencia, sin lá cual no cabe 
responsabilidad. Por esta razón de han unido bajo un cen
tro común, denominado Tren de s'éhíóíis "¿¿pedaleó, con 
iína sola oficina que lléve los trabajos de detall, caja, al
macenes, depósito y reservas, y todo él conjuntó bajo !a 
autoridad dé iín Tfrigadiér Úel Cuereó, áutóríiíád conve
niente y necesaria si ha cié repréaeñtar'á estód' ééWícios 
éñ las distintas corporaciones del Estaáo f  particulares, 
y exigir de ellas la ayuda y cooperación que es conve
niente presten para el bien del pais’en los días de la gue
rra, y para preparar la victoria en las épocas de paz;; 

Cree el Ministro que suscribe qué este conjunto res*

ponde mucho mejor á su misión que el antiguo regimiento 
montado, pues su organización es más científica y más 
práctica, y se aleja de la constitución propia de las unida
des de combate, que sería siempre un obstáculo esencial 
para el desarrollo y cumplimiento de los deberes de este 
instituto.

Esta nueva organización consiente, Señor, resolver 
fácil y económicamente un problema, que hoy ocupa la 
atención, el estudio y las experiencias de los Ejércitos ex
tranjeros; él de la organización de Secciones explorado
ras de caballería para la destrucción de las:vías férreas y  
telegráficas por medio de ésos atrevidos golpes de mano 
que desconciertan las operaciones del ejército enemigo y 
acrecientan la moral del propio, y de los cuales tenemos 
tantos hechos que registrar en las campañas modernas, 
así cómo la inteligénte exploración por medio de las car
tas y los rápidos reconocimientos gráficos, que sólo pue
den realizarse con un completo dominio déla topografía» 
El aima de Caballería, tenie^o en cuenta que estas Sec
ciones exploradoras. se^formáñ$on reducido número.. de 
expertos y arrojados jinetes^ mandados, por lo tanto, por 
Oficialés de escasa graduación, puede destinar anualmente 
como agregados al tren, en cuyas Secciones alternarían 
en la instrucción 18 Oficiales de la graduación de Alférez 
á Teniente, escogidos por sus circunstancias individuales 
entre los de cada regimiento y los que una vez terminada 
su instrucción técnica y reemplazados por otros, volved 
rian á sus cuerpos,; donde escogiendo el personal de tropa 
más idóneo, constituirían en adelante bajo su instrucción 
y dirección y con el ligero material correspondiente las 
Secciones exploradoras ó técnicas, tan indispensables hoy 
en el arma de Caballería.

Al eliminar el servicio de lasrlíneas telegráficas per
manentes de entre los de las unidades de campaña, parece 
quedar abandonado este servicio; pero el Ministro que 
suscribe, deseoso de dar al Cuerpo de Ingenieros los me* 
dios de realizar su importante misión, se propone conver
tir, en lo que los recursos permitan, en verdaderos centros 
de defensa las actuales Comandancias de Ingenieros, re
ducidas hoy casi al mero funcionamiento de Ingenieros- 
arquitectos, y mientras nuevas reformas se puedan llevar 
á cabo, propone hoy á V. M. aquellas que se suceden de 
la-nueva organización de las tropas. En adelante el ser vi* 
ció de las líneas telegráficas permanentes; el servicio de 
las palomas mensajeras, cuando el palomar central de 
Güadalajara haya concluido la cría y aclimatación de ra
zas escogidas; el servicio de incendios; el de los torpedos 
fijos en las plazas marítimas, y todos aquellos otros que 
contribuyan á aumentar ó alargar la defensa, serán de la 
competencia, vigilancia y ejecución de las Comandancias 
de Ingenieros.

La corta asignación que la Academia del Cuerpo tiene 
pa}*a su material y enseñanza no permite dar á los alum
nos esa práctica que hoy pregona la cienciaj como indis
pensable* una vez huida de la especulación antigua. Con 
un caudal teórico enorme y más que necesario, sale hoy 
el Oficial, más bien á perderlo  ̂que á afirmarlo, á prestar 
el servicio de guarnición. Los cursos ce grandes-prácticas 
que se trataron de implantar fueron .imaginarios, así es 
que para que el Oficial se penetre de la práctica de su pro
fesión, y desmehuee todo el mecanismo de las obras, se 
propon© á V* M. que toda promoción de Oficiales que saiga 
de la Academia del Cuerpo pase durante un año á praeiit 
car bajo la dirección superior á las distintas Comandan
cias que radiquen en ei distrito ó Comandancia en que se 
halla el regimiento á que fuera destinado* De este modo la 
instrucción práctica del Ofbiai se perfecciona y y  se alivia 
algo el trabajo de las GomandanciáSy demasiado excesivo » 
hoy para el-"poco personal con que cuentan. ; ,

P ara  subvenir á estos gastos y a estas necesidades se 
han trasferidúál iñaterM de Ingenieros las cantidad©© 
que ei regimiento montado teñía asignadas para gratificad 
clones de telegrafistas, así como del5 material de Ingenie
ros, donde radicaba, se ha trasferido al tren de servicios 
especiales las cantidades afectas á la brigada topográfica.

%*' Todo el conjunto de esta innovación, que tía sido pre- 
ucfeo definir detalladamente á V. M* parâ  poner de relieve 

el estado actual y las necesidades urgentes paravel porve
nir, se ha alcanzado logrando dos objetos: el primero, or- 
‘gáhizar, cimentar científica y prácticamente las tropas 
dé Ingenieros de tiña manera que no habían alcanzado 
hasta aquí; y el segundo, óbtenér"^^-^óñói&ía para el 
Tesoro de 170.068 pesetas. Tan satisfactorio resultado, 
cuyo beñeíició han de tóáar él país y ©1 Cuerpo de Inge
niemos á la véz, no puede níeñós de alentar para el porve
nir af MfiáístrÓ suscribe, y teniendo éri cuenta que 
existen áñtíx Ciertas ñecéSídades urgente© sin cubrir, cer
cena algo lúecohoiñia citada, consignando S.000 pésetas 
para aumento de la dotación de material de la Academia 
del CuetpóV y &.000 pesetas para la mejora de los talleres 
centrales del Cuerpo y construcción de enseres de Escuela 
práctica, que aun siendo Talleres de conservación, porque 

1: no • puedén ni deben ser otra cosa, arrastran sin embargo
i
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W& existencia imposible por la escasez da recursos, con-> 
virtiendo en dispendio lo que debía ser ahorro seguro paira 
el Tesoro si estuviera mejor dotado de los enseres y má- 
quinas necesarias.

Estas pequeñas asignaciones, tan necesarias, convierten 
la  economía definitiva en 137.068 pesetas, cantidad hada 
«ñespreciable, alcanzada solamente en la reorganización de 
un  Cuerpo reducido.

Fundado en todas estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
OoséJLópei D om íopiez.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Cluerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Las fuerzas del arma de Ingenieros se 
compondrán en adelante de los Cuerpos siguientes:

Cuatro regimientos de zapadores-minadores.
Un regimiento de pontoneros.
Un tren de servicios especiales.

Art. 2.® Cada regimiento de zapadores-minadores se 
compondrá de dos batallones con la fuerza que señala la 
plantilla adjunta.

La situación de estos regimientos quedará fijada defi
nitivamente en los puntos siguientes, donde radicará la 
Plana Mayor.

Primer regimiento, Burgos.
Segundo regimiento, Madrid.
Tercer regimiento, Sevilla.
Cuarto regimiento, Barcelona.

Art. 3.* Estos regimientos se dedicarán única y exclu
sivamente á la instrucción de su instituto, quedando defi
nitivamente exenta su personal, tanto de Oficiales como 
de tropa, de todo servicio de plaza ó guarnición y de las 
obras permanentes de las plazas fuertes.

Art. 4.® Estos regimientos estarán bajo la dependencia 
de los Comandantes generales Subinspectores del arma, y 
únicamente desde el momento en que fuera declarado ofi
cialmente el estado de alarma ó de guerra cesarán por 
completo en sus trabajos técnicos, poniéndose á las órde
nes inmediatas de la Autoridad militar superior del Ejér
cito ó distrito en que sirvan, cesando en dicha dependen
cia apenas concluya el estado excepcional.

Art. 3.° Los regimientos de zapadores-minadores con
tribuirán con el personal necesario que los Comandantes 
generales Subinspectores les pidan para el servicio en las 
plazas que guarnezcan de las líneas telegráficas militares 
permanentes, palomas mensajeras, aparatos de ilumina
ción eléctrica y de extinción de incendios y demás servi
cios que la defensa de las plazas requiera conforme éstos 
se vayan organizando.

Art. 6.° Las consignaciones de escuela práctica se de
dicarán exclusivamente á la instrucción teórica y prácti
ca de las tropas.

Art. 7.° El actual batallón de pontoneros, con la fuerza 
reducida en hombres y ganado que indica la adjunta plan
tilla, constituirá un regimiento á las órdenes de un Coro
nel. La residencia de este regimiento estará en Zaragoza.

Art. 8.° El regimiento de pontoneros se compondrá d e , 
cuatro unidades, con su material correspondiente del sis
tema Birago, Dos de estas unidades tendrán ganado de 
silla y arrastre para 13 carros, debiendo alternar las otras 
an la utilización de dicho ganado para el arrastre de las 
suyas. . \ ' - V V  ■■■

Art. 9.° Reglamentos especiales regirán la instrucción 
de este regimiento en to lo lo concerniente al paso de ríos 
con el material reglamentario.

Los Jefes y Oficiales del regimiento de pontoneros, de 
acuerdo con el Ministerio de Fomento, procederán al es
tudio de la hidrografía de toda la Península, según las 
instrucciones que acompañan á la Real orden circular de 
esta fecha,
' Art. 10. El actqal batallón de telégrafos y ferrocarri

les y la brigada topográfica, compondrán en adelante una 
.«oía agrupación.- denominada- Tren de servicios especiales 
&Ü Cuerpo de Ingenieros.

Art. 11. El tren de servicios especiales se pondrá á las 
órienes de un Brigadier. Dicho tren se compondrá de una 
oficina central correspondiente al detall, caja, depósitos y 
almacenes de todo el tren, y de tres agrupaciones bajo el 
nombre de Seóoiones, concernientes respectivamente á los 
servicios de telégrafos, ferrocarriles y de topografía. La 
fuerza de cada una de estas Secciones es la que fija la 
plantilla adjunta. Las Secciones tomarán la numeración 
correlativa según van indicadas.

Art. 12. La Sección de telégrafos será montada; las 
ñe ferrocarriles y  topógrafos serán á pie. Para las gratifi

caciones dél personal en caso de salidas fuera del punto 
de residencia se consignan las cantidades suficientes.

Art. 13. Las tres Secciones del tren se compondrán 
por 'ahora de dos unidades cada una como base de las 
cuatro de que deben constar cuando el estado del Tesoro 
lo permita.

Art. 14. Instrucciones especiales reglamentarán las re
laciones que deben mediar entre cada Sección y la oficina 
central del tren para el despacho de la documentación.

Art. 13. El Comandante de los depósitos tendrá á su 
cárgo el de las tres Secciones del tren, así como las reser
vas del mismo conforme se organicen.

Art. 16. El Brigadier Jefe del tren será Inspector ge
neral de él y Director á la vez de los trabajos y Escuelas 
prácticas de las Secciones del mismo. Se pondrá en con
tacto para atender á las necesidades de las Secciones con 
todos los Directores de las líneas férreas en explotación 
de la Península y con el Director general de Comunica
ciones. El Ministro de la Guerra, de acuerdo con los de 
Fomento y Gobernación, cuidará de que por la Dirección 
general de Telégrafos se haga conocer al Brigadier Jefe 
del tren las variaciones trimestrales de toda la red tele
gráfica de la Península en lo relativo al trazado, número 
de hilos y estaciones, así como por las Compañías de ca
minos de hierro se comuniquen las variaciones que en el 
mismo tiempo ocurran en el trazado, perfil general y ac
cesorios de la vía, asi como en el material móvil.

Art. 17. El tren de servicios especiales de Ingenieros 
reclutará sus contingentes en todos los distritos de la Pe
nínsula, escogiendo entre aquellos reclutas cuyos oficios 
tengan aplicación á los distintos servicios del tren. La Di
rección general del Cuerpo propondrá lo conveniente para 
este fin, modificando en lo que sea necesario los artícu
los 10 y 14 del Real decreto de 9 de Junio de 1882, faci
litando la incorporación sin perturbar el régimen esta
blecido.

Art. 18. Todos los reclutas disponibles que á la par 
pertenezcan al; Cuerpo de Telégrafos, al de Topógrafos, ó 
sean empleados de las líneas férreas de la Península, con
currirán al llamamiento que se haga por contingentes 
completos para cubrir bajas y completar la fuerza de las 
Secciones del tren puesto en pie de guerra de un modo 
análogo á lo preceptuado con carácter general en el ar
tículo 174 del Real decreto de 22 de Enero de 1883.

El Jefe de los depósitos y reservas del tren tendrá co
nocimiento del destino de estos individuos y de sus tras
lados, procurando incorporarlos en caso de movilización 
á aquellas unidades que hayan de operar en la zona en 
que han servido.

Art. 19. La Sección de telégrafos se compondrá por 
ahora de dos unidades con la fuerza y distribución de 
personal y ganado que marea la plantilla adjunta.

Art. 20. La única misión de estas compañías en tiem
po de paz será la instrucción de los telégrafos de campaña 
en todos sus diversos sistemas y aplicaciones, incluyendo 
la telefonía y microfonía.

Art. 21. La Sección de telégrafos conocerá, para ser
virse de ella en cualquier momento, toda la red telegráfi
ca de la Península.

Art. 22. La misión de estas unidades en campaña será 
la colocación y servicio de lineas entre los distintos Cuer
pos del Ejército en la zona de operaciones, ó entre los 
cuerpos y sus avanzadas y el empalme con la red de se
gunda linea establecido el servicio regular,

Art. 23. Las Secciones de ferrocarriles se compondrán 
de dos unidades cada una, con la fuerza y ganado que 
expresa la plantilla adjunta.

Art. 24. La misión exclusiva de esta Sección será la 
instrucción permanente, teórica y práctica de su personal 
en los servicios de tracción y explotación de una vía, así 
como la reparación y destrucción de sus diversos elemen
tos. Oportunos reglamentos marcarán la distribución y 
organización de estos trabajos.

Art. 25. Ademas de las Escuelas prácticas y experien
cias, estas unidades se instruirán en el servicio de trac
ción y explotación en las diversas líneas férreas de la Pe
nínsula.

El Ministro de la Guerra solicitará además de las co
rrespondientes Compañías la cesión para Escuela práctica 
constante de estas ^unidades, del ferrocarril de circunva
lación de Madrid.

Art, 26. Según las instrucciones que acompañan á la 
Real orden circular de esta fecha, estas unidades estarán 
en estado de explotar cualquier trozo de vía férrea de las 
de la Península, para lo que, puestos de acuerdo los Mi
nisterios de la Guerra y Fomento, se facilitarán al Briga
dier Jefe del tren Tos datos neoesarios.

Art* 27. Los Jefes y Oficiales de esta Sección tendrán 
derecho á libre circulación por todas las líneas férreas de 
la Península, yendo acompañados de un mismo pase, que 

i se proveerá por el Jefe de la Sección.
( Para subvenir é los mayores gastos de los Oficiales en

el recorrido de las líneas se consignan las gratificaciones 
necesarias.

Art. 28. La misión de estas unidades en tiempo de 
guerra será la tracción y explotación de las vías férreas 
en la pequeña comarca teatro de la guerra, ó sea las vías 
de primera línea, y á la reparación y destrucción de las 
que lo necesitaren, ó la construcción de las provisionales 
que fueren menester. Dichas unidades estarán siempre á 
las inmediatas órdenes del General en Jefe ó de su Jefe de 
Estado Mayor general.

Art. 29. La Sección de topografía se compondrá, por 
ahora, de la fuerza en personal y ganado que marca la 
plantilla adjunta.

Art. 30. Su misión en tiempo de paz, mientras no se 
amplíen otros servicios, se reducirá á la que en la actua
lidad tiene, relativa al levantamiento de lo3 planos de las 
plazas fuertes y sus cercanías, debiendo hacerse extensiva 
á medida que los recursos lo permitan, al manejo y servicio 
de las luces de iluminación, aerostación, fotografía y lito
grafía de campaña y demás servicios que á la inmedia
ción del General en Jefe deben existir; así como será da 
su cometido en tiempo de guerra el levantamiento, copia 
y reducción de planos en los sitios ó campamentos donde 
se necesitara. Reglamentos convenientes detallarán todos 
estos servicios y el material necesario para oumplirlos.

Art. 31. La actual brigada topográfica procederá á 
adaptarse á la nueva organización, entrando á formar 
parte del tren de servicios auxiliares.

Art. 32. El regimiento de pontoneros y el tren de ser
vicios especiales estarán sujetos con mayor razón á 1q 
preceptuado en los artículos 3.° y 4.°

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo i .0 Las Comandancias de Ingenieros de las 
plazas de guerra procederán á incautarse del material te
legráfico permanente que haya establecido en ellas, que
dando bajo su dirección, así como el material de extin
ción de incendios.

Art. 2 /  El palomar central de Guadalajara procederá 
con actividad y detenido estudio á la compra, cría y acli
matación de las palomas mensajeras de las mejores espe
cies conocidas, empleando para su acertada clasificación, 
todas las experiencias necesarias.

Art. 3.° La Dirección general del Cuerpo de Ingenieros 
procederá á establecer concursos y premios para las pa
lomas mensajeras de propiedad particular, con objeto de 
fomentar en el país la afición, cría y aclimatación de estaé 
aves tan útiles en la guerra.

Art. 4.® Las Comandancias de Ingenieros de las plazas 
de guerra procederán á hacer un estudio de los palomares 
que deben existir en ellas y en los fuertes aislados y los 
proyectos necesarios para su construcción, encargándose 
de este servicio cuando, una vez terminados, esté el palo
mar central en estado de proveer á los parciales.

Art. 5.® Igualmente las citadas Comandancias propon
drán, previo estudio, los demás servicios que para la de
fensa de las plazas va introduciendo el arte de la guerra* 
teniendo en cuenta la importancia de ellas y el estado del 
Tesoro.

Art. 6.® El Establecimiento central de Guadalajara 
propondrá las reformas que crea conducentes para mejo
rar, dentro de su presupuesto ampliado, los talleres de re
paración que están bajo su dependencia.

Art. 7.® La escala de Tenientes del Cuerpo, además de 
los destinos de Ultramar, se graduará solamente para ser
vir los destinos del tren de servicios especiales de los re
gimientos de á pie y de pontoneros y de las plazas de 
Ayudantes de la Academia. Toda promoción de Tenientes 
á su salida de la Academia del Cuerpo pasará á prestar 
sus servicios durante un año como agregados á las Co
mandancias de Ingenieros de las plazas donde hubiese 
obras de importancia, siempre bajo la dependencia de Ofi
ciales superiores, y cobrando sus sueldos por los regimien
tos á que fuesen destinados.

Art. 8.® El Ministro de la Guerra, de acuerdo con los 
Ministerios de Fomento y Gobernación, me propondrá en 
tiempo oportuno un proyecto general para la utilización 
militar de las vías férreas, correos y telégrafos en tiempo 
de campaña y la más fácil transición de estos valiosos ele
mentos estratégicos del pie de paz al pie de guerra con él 
menor perjuicio de los intereses generales.

Art. ,9.® En el presupuesto próximo se consignarán 
las cantidades necesarias para el perfecto establecimiento 
de las Escuelas teóricas en Tos regimientos de zapadores, 
el de pontoneros y tren de servicios especiales.

Art. 10. El Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, dará cuenta á las Cortes de las tras- 
ferencias siguientes;
Gratificaciones de las actuales compañías de

telégrafos que pasan á las Comandancias
de Ingenieros, capítulo 4®, art. 1.®,^  capí
tulo 7. , art. 7.®»*»•,.. • • • • '•. * 19.10D

Gratificaciones y material de la actual brigada
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topográfica, que pasa al tren de servicios 
especiales, capítulo 7.®, art. 7.®, al capítu
lo 4.°, art. 1.°......................................................... 32.000
Art. 11. Los Directores generales de Caballería é In

genieros se pondrán de acuerdo para el pase á esta última 
arma, como agregados por un año, de los Oficiales de la 
primera que hayan de instruirse en los trabajos técnicos 
del tren, para establecer luego en los regimientos de su 
árma las Secciones de obreros exploradores para la des
trucción de las vías férreas y telegráficas. Oportunos re
glamentos marcarán el pase de un arma á la otra y la 
instrucción que han de recibir.

Art. 1 2 . El  Ministro de la Guerra dispondrá lo con
veniente para el cumplimiento y ejecución uelpresente  ̂
decreto, que empezará á regir desde él 1.* de Enero 
de 1884.

Art. 13. Quedan derogados cuantos decretos, Reales: 
órdenes y circulares se opongan á lo preceptuado en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

‘ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé L o p es  D o m ín g « e* .

C I R C U L A R  G E N E R A L .
Excmo. Sr.: Consecuente á lo dispuesto por Real de

creto de esta misma fecha, y con objeto de¡establecer las 
bases á que deben obedecer los necesarios reglamentos 
que han de definir en adelante la verdadera! misión de 
las tropas de Ingenieros y su organización, S. M. el 
Bíky (Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:]"" »

Artículo 1.° Estando exentos los regimientos de za
padores-minadores de todo servicio de guarnición y obras 
permanentes, se. dedicarán exclusivamente á las Escuelas 
prácticas durante las temporadas de primavera y otoño; á 
las teóricas en las temporadas de invierno y verano, uti- 
liá n d o lo s días hábiles en la instrucción táctica, dedicán
dose con preferencia á la de compañía en orden abierto y  
cerrado.

Art. 2.* Los regimientos de zapadores-minadores en
tregarán en los Parques el material de campaña que hoy 
tienen en su poder correspondiente á una Sección por re
gimiento, extrayendo de los mismos la herramienta, en
seres y aparatos topográficos que necesiten para las Es
cuelas teóricas y prácticas.

Igualmente se desharán por los medios reglamentarios 
del ganado sobrante.

Art. 3.® Los regimientos de zapadores-minadores pro
veerán á las Comandancias de las plazas del personal es
tricto que éstas les pidan para el servicio de las líneas te 
legráficas permanentes de las plazas y demás servicios 
que se vayan organizando. Este personal se instruirá en 
las Escuelas del treá de servicios especiales. Para com
pensar esta disminución de personal con la poca fuerza 
(§fectiva de los Cuerpos, éstos no proveerán más destinos 
exteriores que los puramente indispensables en las depen
dencias del Cuerpo, sitas en el punto que guarnezcan, de- 1  

hiendo contribuir entre todos al de la Dirección y las su
yas. En los demás destinos se atendrán los Jefes de los 
Cuerpos, bajo su responsabilidad, á lo dispuesto por Rea
les órdenes y circulares vigentes.

Art. 4.® Siendo reducido el personal de tropa de estos 
, regimientos, se dedicarán con preferencia en sus Escuelas 
prácticas y teóricas á instruirlo de manera que se obten
gan buenos jefes de taller ó cuadrilla, que quedarán cons
tituidas fácilmente con los brazos auxiliares una vez he
cha la amortización total ó parcial. Los trabajos á que |e  
dedicarán serán los de zapa, mina y puentes de circuns
tancias.

Art. í>.® Todos los gastos de Escuela práctica y de 
 ̂material que ocurran en los regimientes y tren de servi
c io s  especiales serán realizados de acuerdo con la Junta 
económica de cada Cuerpo.

Art. 6.® El regimiento dé pontoneros procederá á adap
tarse á la nueva organización, deshaciéndose del ganado 
labrante y licenciando el personal excedente-, dotando á 
cada muía de su respectivo conductor en vez de uno por 
cada tronco, como ha sido práctica hasia aquí, coli objeto 
de tener el personal completó de tronquistas para las 
cuatro unidades.

Art. 7.® El regimiento de pontoneros, mediante regla

mentos especiales, utilizará todos los días hábiles del año 
para una instrucción constante en sus diversas fases.

Con arreglo á la división militar del territorio, el Jefe 
del regimiento procederá á dividir aquél en cuatro partes, 
y á los Oficiales de cada unidad de las que lo componen 
confiará el estudio y conocimiento de la hidrografía co
rrespondiente, cuyos datos y memorias constituirán el 
archivo técnico de cada unidad de pontoneros; A fin de 
cada año los Capitanes, en sustitución de la memoria re
glamentaria, elevarán un informe al Director general con 
las variaciones que en el régimen hidrográfico, tanto na
tural como artificial de sus cuencas respectivas hayan 
ocurrido en vista de los datos á que hace mención el ar
ticulo 9.° del Real decreto de esta fecha.

Art. 8.° El actual regimiento montado del arma y la 
brigada topográfica precederán á adaptarse á la nueva 
organización, deshaciéndose del personal y ganado so
brante, quedando las unidades de telégrafos con 24 mulos 
para el trasporte á lomo de su material; las de ferrocarri
les con ocho mulos para el arrastre de un carro furgón 
por unidad para llevar las herramientas al punto de Es
cuela práctica ó vía férrea donde ha de operar, y adqui
riendo cuatro mulos la brigada topográfica para el tras
porte de los aparatos y tiendas necesarias á sus trabajos.*

Art. 9.° Por la Dirección general del Cuerpo S8 re
dactarán las instrucciones necesarias para que la docu
mentación de Jas Secciones deí tren y sus relaciones con 
la oficina central, sea todo lo breve posible, con objeto de 
que dediquen el mayor tiempo á su instrucción.

Igualmente procederá dicha Dirección á redactar los 
reglamentos de recluta y reserva de que tratan los ar
tículos 17 y 18 del Real decreto de esta fecha, así como 
cuidará de que al empezar á funcionar el tren de servi
cios especiales tenga éste en su poder una copia de la red 
telegráfica de la Península y del trazado y perfil general 
con accesorios de la vía, así como el material móvil de 
todas las lineas en explotación.

„ Art. 10. De todos los datos que el tren recoja de las 
dependencias civiles con destino á su servicio se pasará 
un ejemplar al Ministerio de la Guerra, poniendo al pie el 
Brigadier Jefe do 1 tren de servicios especiales las observa
ciones que crea conducentes al mejor servicio.

Art. 11. Los Tenientes del Cuerpo destinados al tren 
de servicios especiales deberán llevar dos años de servi
cio en su empleo^ y cinco los Capitanes que manden las 
distintas unidades.

Art. 12. Cada Capitán y Oficiales de cada una de las 
unidades de telégrafos conocerá y tendrá en su poder el 
plan general de la î ed telegráfica civil de la mitad corres
pondiente de la Península con las modificaciones sucesi
vas, con el fin de poder establecer los empalmes conve
nientes. A fin de cada año dirigirán al Inspector Jefe del 
tren una Memoria sobre la red correspondieate, así como 
de los adelantos y trasformaciones de la electricidad én 
su aplicación á las líneas telegráficas.

Art. 13. La Sección de ferrocarriles tendrá, además de 
su Escuela práctica particular para construcción y  des
trucción de vías, la constante del servicio de máquinas y 
demás cargos de la explotación en diversas líneas de la 
Península, montándose estos servicios, de acuerdo con las 
empresas, de manera que no se interrumpa y se adquiefá i 
la mayor instrucción.

La línea de circunvalación de Madrid, una vez conce
dida por las empresas, será explotada por la Sección de 
ferrocarriles, previos réglamentos sujetos á las necesidades 
del tráfico de diehas líneas.

Art. 14  Los Capitanes y Oficiales de las dos uñidades 
tendrán en su poder y conocerán el plan de toda la red 
de ferrocarriles de la Península, dividida en dos regiones 
con las variaciones que experimenten. En el Archivó téc
nico de cada unidad se hallarán además los trazados y 
perfiles generales con accesorios de las lineas y estados 
de éu material de tracción para poder conocer en cual
quier momento Iqs recursos cotí, que se puede contar.

A fin de cada año los Capitanes harán un resumen 
del estado de las líneas y vári^íbiones sufridas durante él, 
y les Oficiales expondrán respectivamente, y para líneas 
distintas, un plan completo de concentración de un cuerpo 
de ejército con todos sus servicios.

Art. 13. La brigada topográfica procederá á preparar 
sus parques para ser coñtfucMos á lomo, y se adaptará á 
la nueva organización, teniendo en cuenta que ha da re
clutar un personal más escogido, por loque su instrne-

ción y su servicio debe ser constante para que la práctica 
topográfica alcance el mayor grado de perfección y rapi
dez posible.

Art. 16. .Dicha Sección procederá á redactar un re
glamento en armonía con la nueva organización, seña
lando las reformas, que serán necesarias para la introduc
ción de los demás servicios que se la han de encomendar 
en adelante.

Art. 17. En cada unidad de las Secciones que compo
nen el tren habrá un Archivo técnico, compuesto de las 
obras más modernas é indispensables dé su especialidad, 
y de los documentos de que se ha hecho mención.

Art. 18. El Jefe del tren, de acuerdo con los Jefes de 
las Secciones, redactará los reglamentos de las Escuelas 
teóricas y la organización y material de éstas, teniendo en 
cuenta que con el personal escogido ha de resultar al fin 
del tiempo de servicio'una perfecta y completa instrucción.

Art. 19. Igualmente el Jefe del tren establecerá las 
instrucciones á que deben someterse los Oficiales de ca
ballería agregados á las Secciones para el mejor y más 
pronto adelanto de su instrucción, que deberá estar á 
cargo dé ios Capitanes respectivos, cambiando dentro deí 
año en las distintas especialidades.

Art. 20. Sometidas las tropas de Ingenieros solamente 
al servicio dé su instituto, quedan abolidas toda clase de 
consignación de jornales siempre que los trabajos se v e 
rifiquen en el punto de residencia ó sus cercanías, hasta 
el radio de ocho kilómetros, á excepción de las cantidades 
que se dediquen á mejora de ranchos, que no habrán de 
exceder de 0C05 de peseta por plaza. En los demás casos se 
atendrán á lo establecido actualmente en las Ordenanzas 
del Cuerpo.

Art. 21. Por esa Dirección general se procederá con 
actividad á la mejora y desarrollo del palomar central dé 
Guadalajara, estableciendo á la par los reglamentos qué 
han de regir en los palomares parciales para el cuidado y  
utilización de las palomas mensajeras.

Art. 22. Las Comandancias del;Cuerpo, en las plazas 
que las haya, procederán á incautarse de las líneas tele
gráficas permanentes, en cuanto se halle instruido el nue
vo personal , estableciendo las instrucciones que han de 
regir este servicio én adelante, lo mismo que las que han 
de reglamentar el uso y cuidado de los demás referentes 
á la defensa: de la plaza que más tarde han de estar baj o 
su mando. *

Art. 23. Los talleres centrales del Cuerpo proveerán á 
los regimientos del arma de aquellos enseres de Escuela 
práctica que por su naturaleza son permanentes y no se 
consumen en el trabajo, tales como plantillas, blindas, 
marcos, caballetes, palancas, etc , etc., los cuales serán 
con cargo al Cuerpo si se inutilizasen por mal uso.

Art. 2 4  La Dirección general de Ingenieros procederá 
á dar las ordenes oportunas para que tenga debido y com
pleto efecto el Real decreto de esta fecha y la presente 
circular.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. É. mu
chos años. Madrid 14 de Diciembre de 1883.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.
Sr. Director general de Ingenieros.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta S. M. el R ey (Q. D. G.) 

que la Academia deí Cuerpo de Ingunieros ha adquirido 
cierta independencia necésaria desde la creación de la Di
rección general de Instrucción militar, á la que única-: 
niente obedece en cuanto á su organización y plan de es
tudios se refiere, y que ios talleres del Cuerpo establecidos 
en la plaza de Guadalajara están y han estado siempre 
afectos á la Comandancia de Ingenieros de dicho punto, 
dependiente de la Comandancia general Subinspección de 
Castilla la Nueva, y juzgando además que la existencia  
dentro del distrito de dos Comandancias generales del 
Cuerpo pueden dañar á la rapidez y unidad de los 
asuntos que dentro de aquél se establecen, ha teñido á 
bien resolver que la citada Comandancia general afecta a í  
Establecimiento central quede suprimida desde luego, ri
giéndose la Academia por las disposiciones emanadas de 
la Dirección general de Instrucción militar, y que la Có- 
maudancia de los talleres de las plazas de Guadalajara y 
Guanea dependan de la Comandancia general Subinspec
ción de Castilla la Nueva.

De Real orden lo digo á  Y. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. "muchas años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1883.

LÓPEZ DGMÉNGOEX.
Sr. Director general de Administración militar.

INGENIEROS.

ZAPAD0RE3-PNAD0RES.

Un regimiento:

i  Coronel..............   . . . . . . . . . . . . ................   6.906
i  Múeíeo m á y é r . . . . , , . . . . f . . . . . . . . .  3.000 — •í—. - M4 ... ■ , -— —  9$0O

Tropa*
i  Maestro de ccrnetas...i>. . . . . , ^ . . . . . . . . . . . . . . . . .  64456
3 Músicos dé priinerává 679*56.,,... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.038*68
7 Idem de segunda, á ^ 4 : 8 6 . . . ; . . . . . . . . . . . . . . ........  M i i m

43 Idem de tercera, ¿  3 4 4 * 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . /  4481*88
.-.¿A. . . . . . . . . . A . . . . . .  3.IQ9H2

36 44.186*16

Del 4 por 100 áe hospitalidad . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . .  836*28

43,649*88
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Aumento.
Por estancias á 0‘15 pesetas los m úsicos de primera 

y  segunda y sargento de corr¿etas, y 0‘09 los demás 36 94
—  —  13.706‘8£

Gratificaciones.
De mando al Coronel     .........  1.300
De remonta para el mi smo. . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . .  80
De Escuela p r á c t ic a .. ...............   £3.000
Por la asignación de m úsica .................... . .......... .. 480

  — ‘ 88060

Importa la plana mayor de un regim iento.................    48.666‘8£

UN BATALLÓN.

1 Teniente Co r o n e l . . . .  ........................     3.400
i  Comandant e . . . . .   ..................................    4.800
7 Capitanes, uno Depositario y otro Ayudante, á 3.000

p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................  £1.000
10 Tenientes, á £.£50 pesetas .* ............       £$.300

3 Alféreces, uno Abanderado, á 1.930 p e s e t s s . . .   9.750
1 Capellán  ..........        3.000
1 Módico primero  .....................................   3.000

“      69.450
£6

1 A r m e r o . . . . . . . . . . ........................  d.0£Q

Tropa.
5 Sargentos primeros, á 679*56 pesetas. . . . . . . . . . . . . .  3.397*80

£4 Idem segundos, á 5 4 4 * 5 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . .  13.069‘44
£3 Cabos primeros, uno de banda, á 3 4 4 * 7 6 . . . . . . . . . . .  8.619
£4 Idem segundos, á 314*76.................        7.554'£4

8 Cornetas, á 344*76. .      ............. ....... £.758 08
16 Soldados de primera, á £ 8 7 * 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.604*16

166 Idem de segunda, á £ 7 5 * 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . ...........    45776*16
7£ Obreros, á 3 4 4 * 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £4.8££*7£

340 110.601*60 

B aja.
Del 4 por 100 de hospitalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.1£Q*73

106.480*87
Aumento.

Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentos y 0 09 las
demás clases  ..........   47£*16

 ---------- 106.95303
Gratificaciones.

De agendas . 1.050
D^ remonta para dos Jefes, á 80 peseras . . . . . . . . . . .  160
Para la enseñanza de tiro en carga reducida. . . . . . .  400
Para pequeñas recomposiciones dei m aterial  400 $Q10

Premios.
Según extracto de rev is ta ..  .......................................    430

Importa un b a ta lló n . .........................   179*88303
, Importan los dos batal lones. . . . . . . . . .  359.766*06

Importa un regimiento. . . . . . . .  408 43£ 88
Al respecto anterior importan los cuatro regimientos. . . . . . . . . . . . . . .  1.633.731*53

REGIMIENTO DE PONTONEROS.
CUATRO UNIDADES.

1 Coronel..  .........................................    » 6.900
1 Maestro de trom petas.  .................................  705 7£

£ ' .
-■ Baja.

Del 4  por 100 díe hospitalidad.. ..............      £7«%4

, 678 48
Aumento.

Por estancia á 0*15 pesetas u n a .. ..................  £*19
. r  . : ■----------------------------------------- ------- — —  68067

Jéfes y  Oficiales. '
1 Teniente C oronel.............      i . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . .  5.400
£ Comandantes, uno del detall, á 4 8 0 0 . . . . . » . . , . . . . .  9.600
7 Capitanes, uno Ayudante y  otro Depositario, á 3.600. £5.£00

14 Tenientes, ¿ £ . ^ 5 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■... 33600
1 Alférez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿-. ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' £,100
1 C apeilén ..-.. . . . .  • • « » . . « • • • . * •  i * • • .  •
1 Médico primero. . . 3.000
i  Primer Profesor Veterinario^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
1 Segundo id   ..........   £.598
1 Primer P i c a d o r . .  3000

— ------ ------ . 90.498
2Ú - ’ ‘; V V :

• 1 Armiero »•••.. •..«§»*•. *>. . * . • > . . . . . . . . . .  ■ 1.0£0
£  Silleros guarnicionéros, á 1.0£0. ............ £.040

—  — ------  3.060
3 * ■ - *

Tropa.
.. ■$ Sargentos primeros^á 705‘7 £ . , 3.5£8BQ 

£4 Idem segundos, á 570‘7 £ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 18.697 £8
33 Cabos primeros, á 333‘9 £ ......... * .......................... : . . .  'vt i .7 4 5 ‘86 •• •
3£ Idem segundos, A 3&5‘9 £ .. i       *          i lp.-$£9f44
4£ Trompetas,. A 3 5 5 * 9 8 .............................•. • 4.£71*04
3£ póhtórlsfosláe primera,, á . . .  9.661*44
* 8 H erradores^foríadores, ú £89l9£ ............ . . ¿ . . . . . £ .31936
7£ O b r e r o s  415'9£. ........... , , .................. , . .  ... £9.?46*£4

. £00 Pontoneros de segundé, á £89 9 £     .............  J 7 .9 8 4

418 • , #^^8^*76 ; f  / ' í; ;

;  T- ^  !' “ . % - :~r
Del 4 por 1 0 0 de hospi tal i dad. . . . . t . * v5.£83*31

Aumento.
Por éótáñcias, á 0*15 ú^sótas Íóíi Valrgentos, t  0*0© v

los d e m á s . . . . . ..........................................— 57465
- — ------- T 138.874*10

Premio.
Según cálculo....................   . . . . .........................  » £00

Gratificaciones.
De mando al primer Jefe.............  1.500
De Escuela práctica .....................   3.0C0
De montura para 44 plazas, á 19*9£..............  876*48
De entretenimiento para 44 caballos de

tropa y 1£0 muías, á 30 p eseta s  4 9£0
De Agencias *.......................................... 1.050
De cuatro herradores, uno deprecaren* 

cis, á £10 pesetas, y los rastant: s á 1£0 570
De ata’sjes, i  razón de l.£50 por unidad. 5 000
De cuatro forjadores, á í £ 0 ........................  480
Para compra y entretenimiento de b o l

sas y útiles de los cuatro herradores,
á 3 0 pesetas   ........................  1£0

Para engrase y limpieza de atalajes y
b astes.............................................................  £.000

Para pequeñas recomposiciones del m a
teria l  £.400 ■ £1.916*48

Importa el regimiento de Pontoneros. . . . . . .  ..........    £8£.i£9r£5

A este regimiento le corresponde 31 caballos de Jefes y Oficiales, 44 de tropa al respecto 
de 15 Jefes de carro, nn sargento, un furriel, dos ordenanzas, dos trompetas, un maestro y  un  
cabo de trompetas, y 1£Q muías al respecto de 60 por cada unidad, quedando dos unidades sin  
ganado.

TREN DE SERVICIOS ESPECIALES.
1 Brigadier, Inspector general y Director de trabajos

y Escuelas prácticas, sueldo y gratificación.  10.000
i  Capitán Ayudante, Secretario. .....................................  3.800

—   — * 13.600
 £

Plana Mayor.
i  Teniente Coronel Jefe del detall.........................   5.400
i  Comandante. Jefe de los depósitos de contingentes.. 4.800 
£ Capitanes, uno Depositario y  otro encargado del al

macén general y parque, á 3.000 pesetas................ 6.000
£ Tenientes, uño habilitado y  otro auxiliar de los de

pósitos de contingentes, á £.£50 pesetas.................. 4.500
1 Módico primero........................................    3.000
1 Capellán.  ......... ................................................. .. 3 000
1 Primer Profesor Veterinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
1 Segundo id. i d .    ...............  £.598
I  Segunoo Picador..................     £.598

—  <- 34.896
I I  ’

1 Armero. ...................      1.0£0
1 B a stero ..      ............     6£4
1 S illero. .............       1.0£0
í  A osra tista .. . .  . .  :  ............   1.500

—  *  —  4.164
4

| SECCIÓN DE TELÉGRAFOS.

| Dos unidades.
1 Tepjen ta. Coronel .................   5.400
1  Comandante.......................     4.800
£ Capitanes, á 3.600................     7.£00

; 8 Tenientes, a £.400. ...............   !9.£00
1 Alférez  .................     £.100

—    38700
j i3

Tropa.
£ Sargentos primerüs, & 705*7£...................   1.411*44

£8 Idem segundos Te egrufistas, á 570 7£ ........................   15 980*16
17 Cabos priíriei'0,5, uno de corüetas, a 35o*9£.............  6 050*64
46 Idem segundos, á 3£5 9 £ .  ................................................  5£14‘7£

6 Cornetas, á 335‘9 £ ..........       £.135*5£
16 Telegrafistas de orimera clsse, á 3Ó1‘9 £ .........  4 SBO^S ^
£0 Obreros, á 415 9£      ..........       8.318*40

£ Htrradore?, á £89‘9 £ .   ............................  579*84
£ Forjadores, á £89‘9£.. .  .............  579*84

11£ Telegrafíitas ce segunda clase, á £89*9£....¿................  3£.471*04

££1 77 57£‘S£

Baja.
De] 4 por 100 de hcspitalid&d....  .................   £.858*77

74.713*55
Aumento.

| Por esiancks, á 0*15 para los Sargentos, y  0*09 los
l demás . . . . . . . . . . . . . . .    ........................................  . 316*67
V     75.030‘££
i ■ -̂------ 113 730*££
]  SECCIÓN DE FERROCARRILES.

1 Dos unidades.
[ ls Teniente Coror el... . . . . . . . . . . . . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . .  5.400
\ lx Comandante . .     ....................              4.800

£ Cápitknes, á 3 0 b 0  . . . i  . . . Ó . . ............... 6.0C0
8 Tenientes, á £ £30^^ u ;v; ¿ ; ¿ . . ó . . . . . . . . .  18000
4 A lférez.................       *1.950 _

S —  ; — -  56150
■■ JL3 V. w:;,.

. Tropa. ’
£ Sargentos prioaeros, a 67’9 ,56 ........... . ............. .. . 1.359*1£

16 Idem segúndos tóáiqúiñiistás, #544*56v: í ; ^ . 8 . 7 1 r £ * 9 6
17 Cabos primeros, uno .de^eornstas, á 344*76.*;» . . .v . 5.860‘S^
46 Idem segundos, á 314*76. .................. .............................. 5.036*16

: '4  Cornetas, á  344‘7 6 .-.... V . .................. 1379*04
-M60 Obreros primeros, á 41 5 9£. :v . . . . . . .  £4i955*£0

16 Idem segundes, á £ 8 7 * 7 6 . . . . . ;vvr,v v. .v .  .v , 4.604*16
44 Soldados de seguada clase, á £7 6* 76 . . . .    ____   i£.133*44

m  ■ ...............  64.041

Bajá.
Efel4 por 100 de hospitalidad.V................         £;4Óbé8 •

eL B fe iS
t i , Aumento;

Por̂  estáncias, á 0*15 p&rá los Sargentos, y 0*09 
 ̂ l c » d e n á á s . . . . . . . . v . . ...............................................

—  61-880*84
;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------— -------------  98.030*84
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Dos unidades.

1 Teniente Coronel..........................................................
i  Comandante..................................................................
8 Capitanes, á 3.000........................................................
6 Tenientes, á 2.850..........................................................
1 Alférez............................................................................

5.400 
4.800 
6 000 

13.500 
1.950

31.650
11

Tropa.

2 Sargentos primeros, á 679‘56......................................
8 Idem segundos Jefe* de brigada, á 544‘56................

11 Cabos primeros topógrafos de primera, á 344*76... .
10 Cabos segundos, id. de segunda, á 3i4‘76.................
8 Cornetas, á 344*76............................... .................................

48 Obreros, á 415*92.......................................................................................

1.359*12
4.356*48
3.79236
3.14760

689‘52
19.964*16

81 33.309*24

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad............................. ............... 1.260*48

Aumento.
Por estaneias, á 0*15 para los sargento?, y 0 09 los demás. 

Premios.
Según edículo.................................................... ........................

115*19
32.163*95

63.813*95

700
Gratificaciones.

( Para telégrafos.... ........................................... ..  2.000 j
Be escuela práctica...  J Para topógrafos............... ................... 1.500 I

( Para ferrocarriles..............................................  20.000 )
Para entretenimiento y oompra de aparatos para las Secciones de te

légrafos y ferrocarriles.................................................................................................................
Para gastos de levantamiento de planos de la Sección topográfica y

gratificaciones del personal....................................................... ............................................
De atalajes á las dos unidades de telégrafos................................................................
De id i  las de ferrocarriles........ .. .............................................................
De id. á la de topógrafos............ .......................................... .....................
Para pequeñas recomposiciones del material de telégrafos..................
Para id. del de ferrocarriles.........................................................................................................
Para id. del de topógrafos............ .. ...............................................................................................
Para engrase y limpieza de atalajes y bastes..............................................................
Para entretenimiento del taller de reparaciones.......................................................
Por 1.920 días de recorrido de línea férrea de los individuos maqui

nistas, jefes y oonductores, á 8 pesetas..................................................................
Por 480 días de gratificación de ocho Tenientes de la Sección de ferro

carriles para recorrer las líneas, á 5 pesetas...........................................................
Por 96 días de gratificación de dos Capitanes de id. para id., á 6*50

pesetas ..........................................................................................................................................................
Por 48 días de id. á dos Jefes por Id., á 10 pesetas... . . . . . . . . . . . . . . .
De dos Jefes y siete Oficiales de la Sección de topografía, aerostación

é iluminación, á razón de 780 pesetas uno............................................ .. .............. ...
De montura para 1 0 caballos de tropa, ¿ 19*92.....................................................
De entretenimiento para 10 caballos de id. y 36 mulos, á 30 pesetas..
De dos herradores, uno de preferencia, á 210 y el otro á 120 .....................
De dos forjadores, á 30 pesetas............ ......................................................................................
Para compra y entretenimiento de bolsas y útiles de los dos herrado

res, á 30 pesetas...................................................................... .. ................................................
De agencias................................................................................................................................................

23.500

40.000

32.000
2.400 

400 
300 
800

1.200
1.200
1.000
2,000

3.840

2.400

624
480

7 020 
199*20 

1.080 
330 

60

60
1.250

122.123*20

Importa el tren de servicios especiales............. 451.058*21

El ganado del tren se compone de 23 caballos de Oficial con destino al Brigadier, Secretario, 
Médico, Veterinario primero y segundo, Profesor de equitación, Tenientes Coroneles y Coman- * 
dan tes Jefes de as Secciones, Capitanes, Tenientes y Alféreces de ia Sección de telégrafos, l(f 
caballos de tropa con destino á ios sargentos primeros de telégrafos, cabos furrieles, cuatro or«  ̂
denanzas y dos nerradorts.

El ganado de á lomo se distribuye: 12 á cada unidad de telégrafos, cuatro á cada una de fe
rrocarriles y dos á cada una de las de topógrafos.

Demostración de la economía que resulta por la nueva organizacion que se da a las regi
mientos de Ingenieros.

Pesetas.

Importarán los cuatro regimientos de zapadores-minadores......... . . . . .
Idem el regimiento de pontoneros......................................................
Idem el tren de servicios especiales......................... .................................

4.633.73i‘o2 
262.129 25 
451.058*21

2.316.918*98
Importan i r y  los cuatro regimientos de zapador*««minadores.. 1.633 363*12
Idem el regimiento montado . ............ ............................................... 700.631*77
Idem la brigada topográfica....................... ......................... . . . 67.094*19

2.401.089*08

Diferencia en favor del presupuesto.. . . . . . . 54.17040

Aumento.
Importe del sueldo y gratificación del Brigadier Jefe del estable* 

cimiento central de Guadalajara, cuyo cargo se suprime por
Real orden de esta misma fecha................................................

Idem de dos Tenientes Coroneles y un Comandante que figuran 
en el capítulo 5.*, art. 2.*, y que han de figurar en eí 4.*, l . \ ..  

Por importe de 151.475 raciones de pan que corresponden en un 
año á los 415 individuos de tropa que se rebajan á razón de 0*24
pesetas uno ......................... ....... .............................. .

Importe de lo que correspc nde po acuartelamiento, alumbrado 
y combustible de los 415 ndiv dúos de tropa qué sé disminu
yen, á 17*04 cada plaza al a o ................................... ............ .

Importe de la» estancias de ho p tal que corresponderían á los 
citados 415 individuos al respecto del 4 por ICO y á razón de
1*50 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................................

Importe de las 33.215 raciones de pienso que corresponden á Jos
91 caballos y mulos que se disminuyen.......................................

Importe del alumbrado de cuadras de les citados 91 caballos y
mulos, á razón de 4*01 pesetas .......................................................

Importe de la remonta de los ya citados caballos, á razón de
ICO pesetas cada uno.................................................... ...................

Importe de la id. de los mulos, á 80 peseta*....................................

10.000

15.600

36.354

7.072

9.088

39.194

365

400
7.200 124.973

179.14310

Baja.
Del importe del sueldo de rermplazo de los cuatro primeros Profesores Veterina

rios, un Oficial segundo de Administración militar y dos Celadores de forti
ficación que se rebajan....................... ..................................................................... 9.075

Economía....................... ..................................... 170.068'10
Se asignan como aumento al material de la Academia de Inge

nieros que figuran en el cao. 4.*, art. 2.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. á los talleres del Cuerpo establecidos en Guadalajara 

para mejora de los mismos en el cap. 7.% art. 7 . \ .............. .

5 000 

8.000
13.000

Líquida economía............................................. 157.068*10

 Exposición.

SEÑOR: La esfera de acción del Cuerpo de Artillería 
no sólo comprende el conocimiento de las ciencias y de la 
industria para su aplicación á la fabricación del material 
de guerra y á los ensayos y experiencias de tiro y de pro
yectos facultativos, sino que se extiende además á la par
te militar, orgánica y de instrucción de sus Secciones de 
tropa, las cuales, por sí, ofrecen gran variedad en su cons
titución y objeto, y jen los servicios especiales que deben 
prestar.

El material de la Artillería de campaña por su bondad 
y estado de servicio nada tiene que envidiar al que usan 
los Ejércitos extranjeros más importantes, ‘y en cuanto á 
la gruesa artillería de sitio, plaza y costa, Y. M. no igno
ra  las crecidas cantidades que cada año, desde hace algún 
tiempo, se viene destinando á la construcción en las fábri
cas del Estado y á la adquisición en el extranjero de piezas 
de dicha clase. Atendidas, pues, debidamente las necesida
des técnicas é industriales del Arma, las consideraciones 
que el Ministro que suscribe va á tener el honor de some
ter al ilustrado criterio dé Y. M. se refieren á la organi
zación de las Secciones de tropa, en las cuales se aspira 
introducir las reformas que exigen el bien del servicio y 
la mejor instrucción del personal.

En tres grupos principales se dividen las Secciones de 
tropa de Artillería. Artillería de campaña, Artillería á pie 
y Artillería de reserva.

La Artillería de campaña, á causa del constante per
feccionamiento de su material, ha tenido un aumento con
siderable de bocas de fuego en todos los Ejércitos, á lo 
üual ha contribuido no poco que se haya conseguido ali
gerar las piezas y sus montajes al mismo tiempo que se 
obtenía mayor alcance, precisión de tiro y efecto útil. Tal 
Incremento ha llegado á la enorme cifra ó proporción de 4 
por 1.000 hombres en el Ejército de primera línea de 
Francia, y á la de 3‘4 también por 1.000 hombres com
batientes en el Ejército de primera línea de Alemania. En 
España, cuenta hoy la Artillería de campaña ocho regi
mientos montados y tres de montaña, con un total de 330 
piezas, que para 200.000 hombres, efectivo del Ejército de 
primera línea, dan la proporción de 1*6 piezas por 1.000,

insignificante, si se la compara con las antes citadas. Es
tas consideraciones, que demuestran la necesidad de au
mentar el número de piezas de la Artillería de campaña, 
inclinaron el ánimo de mi antecesor á proponer á Y, M* 
la creación del noveno regimiento montado con piezas de 
á nueve centímetros, como así se efectuó en virtud del 
Real decreto de organización del Ejército de 9 de Junio 
de 1882, consignándose en el mismo el propósito de crear 
el noveno montado con piezas de ocho centímetros du
rante el año económico de 1883-84; propósito que no ha 
podido realizarse hasta aquí por falta de crédito necesa
rio en el presupuesto. Es, sin embargo, urgente el aumen
to de la Artillería de campaña, y esto puede hacerse sin 
necesidad de originar nuevos gastos, y aun obteniendo 
gran economía, reorganizando los regimientos de campa
ña y la Artillería á pie en la forma que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. M.

Cuentan las baterías montadas en píe de paz seis pie
zas y dos carros de municiones, elevándose el número de 
éstos á seis en pie de guerra. Los dos carros señalados 
como dotación á las baterías en tiempo de paz pueden su
primirse, y con ellos el ganado correspondiente de arras
tre y silla, sin que, como resultado de tal medida, se per
turbe en nada el servició ni la organización de las bate
rías. Basta para reconocerlo así considerar que, si en 
tiempo de paz hubiera que hacer uso de las baterías bajo 
circunstancias extraordinarias é imprevistas, serán sufi
cientes, por un orden regular, las municiones y efectos 
que van en los armones de las piezas; y aun en el caso de 
que no se estimase así, conservando las baterías en sus 
parques los dos carros que se suprimen, fácilmente se po
drán éstos enganchar empleando el ganado de reserva y 
disponiendo además del de una batería; de manera que, ; 
en tiempo de paz, podrá contarse siempre en cada regi
miento con cuatro baterías provistas de dos carros de mu
niciones.

No siendo bastante el aumento de 30 piezas que se 
obtendrá con la creación del noveno regimiento montado 
para aproximarse siquiera á la proporción de 2 y media 
piezas por 1.000 hombres, la menor á que se debe aspirar, 
y considerando por otra parte que el número de cinco ba
terías activas que hoy cuentan los regimientos de cam

paña no responde á las necesidades de la guerra, espe
cialmente en aquellos regimientos destinados á constituir 
la Artillería divisionaria, y que por lo tanto deben frac
cionarse en dos mitades para su distribución entre las 
dos divisiones del cuerpo de Ejército, el Ministro que sus
cribe se reserva proponer á Y. M. la organización de las 
sextas baterías en los 12 regimientos de campaña, con lo 
cual se conseguirá un aumento de 72 piezas tan pronto 
como los recursos del Tesoro ó nuevas economías intro
ducidas en presupuesto de Guerra permitan atender á este 
gasto.

La Artillería á pie reviste carácter de tropas de guar
nición en las plazas fuertes, y en los Ejércitos, constitui
dos por cuerpos de Ejército, existe sin enlace con estas 
unidades, pero sometida su organización á la división te
rritorial, de forma que dentro del territorio correspon
diente á cada demarcación de cuerpo de Ejército se dis
ponga de la fuerza de Artillería á pie necesaria para 
cubrir todo el servicio, é independiente de la Artillería 
señalada á las otras demarcaciones.

En España, aunque la división militar del territorio 
no responde á la existencia de cuerpos de ejército, no por 
esto es menos necesario sujetar la organización de la Ar
tillería á pie á la actual división por distritos ó Capita
nías generales, evitando en lo posible que cada unidad or
gánica deba distribuir sus fuerzas entre dos ó más dis
tritos.

La Artillería á pie es, entre los diversos institutos del 
arma, el que abraza servicios más importantes y varia
dos, como son el uso y manejo del material de sitio, plaza 
y costa. Agregando á esto la complicación cada día ma
yor en la construcción y empleo de las piezas, á causa de 
su propio y progresivo perfeccionamiento; el cuidado que 
exige su servicio y conservación, y otras circunstancias 
que no se ocultan al ilustrado criterio de V. M.; todo con
siderado, preciso es reconocer que si la Artillería á pie ha 
de poseer instrucción sólida, perfecta en ío que cabe en 
todos los servicios que le están encomendados, conviene, 
en primer término, variar su actual organización. Esta es 
por regimientos, excepción hecha del batallón de Cana
rias, y como el servicio de la artillería en las plazas exige 
la diseminación de fuerzas, resulta que varios de los regi-
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mientos tienen permanentemente un batallón entero se
parado de la Plana Mayor, ya reunido en un solo punto ó 
distribuido entre varios.

La acción del Coronel, y aun la de los demás Jefes, no 
puede, pues, ejercerse de un modo inmediato sobre estas 
importantes fuerzas, quedando el Teniente Coronel Jefe 
del batallón ausente, cuando éste no se halla reunido, sin 
mando directo de tropa. Por otra parte, el relevo anual 
de la mitad de las compañías en algunos regimientos per
judica á la instrucción y causa gastos á los Oficiales, que 
en lo posible conviene evitar. Un sistema de organización 
que origina los males enunciados no puede en modo al
guno reputarse como bueno, y exige con urgencia que sea 
reemplazado por otro de reconocida superioridad. Tal es, 
Señor, el que resultará organizando la Artillería á pie por 
batallones independientes al mando de Tenientes Corone
les, y cuya fuerza sea la conveniente para las necesidades 
del servicio, según la importancia y número de las plazas 
fuertes en el territorio señalado á cada unidad.

De este modo se conseguirá que los batallones sólo 
tengan destacada una cuarta parte, ó á lo sumo una te r
cera parte de su fuerza; el resto quedará bajo la acción 
inmediata y constante de los Jefes, evitándose las funestas 
consecuencias que para la instrucción y buen régimen de 
la tropa producen los relevos anuales por batallones en
teros. La circunstancia de que se organicen batallones de 
Artillería con número variable de compañías, no ofrece 
inconveniente alguno bajo cualquier aspecto que se con
sidere, pues no siendo el batallón de Artillería unidad tác
tica para el combate, como sucede en la Infantería, su o r
ganización no se halla, como la de esta arma, sujeta á 
ciertas reglas; basta que la fuerza de cada compañía no 
exceda de la que el Capitán pueda administrar, vigilar é 
instruir; y siendo el único exclusivo servicio de los a rti
lleros el de las piezas de sitio, plaza y costa, no hay prin
cipio alguno que obligue á señalar determinado número 
de compañías á cada batallón, salvo el de carácter gene
ral, relativo á la posibilidad y eficacia del mando personal 
del prim er Jefe.

Entre los cometidos asignados á la Artillería á pié re
viste especial importancia el servicio de las piezas de sitio 
y  el conocimiento del uso y manejo de cuantos elementos 
componen el tren de batir, incluso el arrastre de los ca
rruajes y conducción del material. Si en tiempo de guerra 
ha de surgir en breve plazo y sin entorpecimiento de nin
guna clase el tren destinado á batir una plaza ó fortaleza 
enemiga, conveniente y aun necesario es que ya en tiem
po de paz se disponga de una base sólida para la constitu
ción de aquel tren; base que comprende como partes más 
esenciales la existencia de personal de tropa instruido en 
el servicio de todo el material y práctico en el arrastre y 
conducción de las piezas y carruajes, y también la de ga
nado suficiente, no sólo con el fin de que la tropa adquie
ra  dicha instrucción, sino además para que sirva de núcleo 
al que en número mucho mayor se le deberá agregar en 
tiempo de guerra. Podrá igualmente servir dicho ganado 
para el arrastre de cierto número de piezas de sitio cuan
do sea necesario batir obras permanentes de campaña de 
jresistencia superior á la que pueden dominar las piezas 
de nueve centímetros, ó fortalezas de poca importancia 
que no exijan poner al completo pie de guerra el tren de 
sitio. Por tan atendibles motivos el Ministro que suscribe 
propone á V. M. que se dote con ganado de arrastre y silla 
á uno de los batallones de Artillería á pié, el cuál tomará 
en consecuencia el carácter peculiar de Artillería de sitio.

La importancia de las posesiones de España en la costa 
septentrional de Africa, especialmente la plaza de Ceuta, 
aconsejan que en la nueva organización por batallones de 
la Artillería á pie se dote á dicho punto con un batallón. 
Ya desde tiempo antiguo se viene reconociendo como in
suficiente la guarnición de Artillería en las posesiones de 
Africa, compuesta hoy tan sólo de tres compañías, proce
dentes de los regimientos de guarnición en Cádiz y Carta
gena, cuyo relevo se hace todos los años. Proponiéndose 
el Gobierno mejorar las fortificaciones de dichas plazas y 
artillarlas con piezas m odernas, como ha empezado ya 
á  hacerse, no puede ser máá oportuna la ̂ ocasión para do
tarlas de suficiente personal de Artillería con residencia 
fija y bajo el inmediato mando de sus Jefes naturales, de 
cuyo m odo,á más de a ten d e rá  la necesidad expresada, se 
conseguirá la importante economía dé los gastos del tras
porte de las compañías.

Teniendo asignada una compañía, escuadrón ó batería 
de depósito los batallones y regimientos de todas armas, 
excepto los de Artillería á pie, y toda vez que las riazoues 
que obligaron á  crear dichas unidades revisten carácter 
general, se propone que cada batallón de Artillería á pie 
cuente, además de las compañías activas qué se le señalan' 
una de depósito.

Los regimientos de reserva de Artillería fueron creados 
por el Real decreto de 9 de Junio de 1882 á impulso dé le 
necesidad de que todas las armas tengan sus . reserva* 
propias, y á fin de que, el día de la  movilización de la se

gunda reserva pudiera organizarse y surgir en poco tiem
po la Artillería que forzosamente debería unirse á las tro
pas de Infantería y Caballería.

La infantería de reserva del Ejército cuenta hoy más 
de 200.000 hombres, y contará efectivo aun mayor después 
que la ley vigente de reemplazos haya surtido todos sus 
efectos. Justificada está, pues, la creación de los seis regi
mientos de reserva de Artillería y la existencia de sus 
cuadros, por más que estos por falta de personal se hayan 
reducido á dos Jefes, un Capitán y un Teniente.

Al crearse estos regimientos, se señaló á cada uno de
marcación de tres provincias, las mismas en que hacen 
su recluta los regimientos activos; pero no se adoptó de
terminación alguna acerca del personal de tropa proce
dente de Artillería y que forma parte de los batallones de 
reserva de la zona respectiva, como tampoco del que en 
lo sucesivo irá pasando, hasta tanto que le corresponda 
verificarlo al reemplazo de 1882, el primero que se rige 
por la ley de reclutamiento de 8 de Enero del mismo año.

Todo este personal continúa agregado á los batallones 
de reserva, y por lo tanto, los regimientos de Artillería 
existen sin contar un soldado.

Cierto es, Señor, que el personal de tropa procedente 
de Artillería que hoy se halla en la reserva está distribui
do por todas las provincias, resultado del sistema antiguo 
de reemplazos, en cuya virtud se señalaba cada año dis
tintas comarcas para sacar los reclutas á los regimientos 
y batallones de las diversas armas. Han de trascurrir aun 
cuatro años para que el sistema de localización en la re 
cluta de los Cuerpos activos empiece á dejar sentir sus 
efectos en la reserva; hasta entonces, por lo tanto, no se ' 
hallarán agrupados en las demarcaciones señaladas á los 
regimientos de Artillería los individuos que forman la se
gunda reserva de esta arma. Pero en tanto que esto se 
realiza nada se opone á que los regimientos de reserva de 
Artillería se hagan cargo desde luego de los individuos 
que residan en el territorio de sus demarcaciones respec
tivas. Admitida esta regla quedarán tan sólo separados de 
los expresados regimientos los individuos que residen'fuera 
de las demarcaciones, los cuales continuarán dependiendo 
de los batallones de reserva, si bien en caso de moviliza
ción serán llamados por los Jefes de éstos y enviados á 
los puntos de residencia de los regimientos de Artillería.

De este modo, á la par que se justificará con mayor 
motivo la existencia de los cuadros de reserva de Artille
ría, por la necesidad en que estarán de recibir filiaciones, 
ajustes y abonarés, y de licenciar á los individuos cuando 
cumplan el tiempo total de servicio, se atiende al princi
pio general aceptado para las reservas de todas armas de 
que las unidades orgánicas, ya sean éstas regimientos ó 
batallones, tengan todo su personal de tropa dentro del 
territorio que respectivamente se les ha señalado por de
marcación; y en nada se perjudica á la rápida moviliza
ción, toda vez que se consigna la obligación de los bata
llones de reserva de llevar el registro de alta y baja de los 
individuos de Artillería que residen en sus zonas, y de pro
curar la expedición de los mismos á sus Cuerpos tan pron
to como se decrete la movilización.

Siendo un principio de carácter general orgánico para 
todas las armas que el mando de los regimientos lo des 
empeñen Coroneles, el Ministro que suscribe propone 
á V. M* que se aplique dicha regla á los regimientos de 
reserva de Artillería mandados hoy por Tenientes Coro- 
heles; lo cual está á mayor abundamiento justificado des
de el momento que los expresados regimientos tendrán 
fuerza, y se hallarán por tanto en iguales condiciones que 
los regimientos de reserva de Caballería.

Calculados los gastos que ocasionarán los 12 regimien
tos de campaña y los 10 batallones á pie organizados en 
la forma que expresan las plantillas adjuntas al proyecto 
de Real decreto, y deducidos de lo que hoy cuestan según 
el presupuesto vigente las Secciones expresadas, se ob
tiene una economía de 230.438 pesetas.
Bóonomia que resulta, por la reorganización de las Secciones de 

tropa de Artillería.
Importan, según aparece del actual presupuesto 

de 1883-84, los seis regimientos de á pió, bata
llón fijo de Canarias, cinco regimientos monta
dos, tres de posición, tres de montaña y seis de 
reserva, con todos sus goces de haberes, grati - 
flcaciones, raciones de pan y pienso, acuartela
miento, adumbrado y combustible, hospitalida
des y remonta   • • • •    9.370.317

Importarán, según demuestran ios presupuestes 
formados por los mismos concepto» los 10 ba
tallones dé á pió, cuatro de seis compañías y 
seis de cuatro; los seis regimientos montados, 
tres de posición, tres de montaña y seis de re- 

: serva...vi.  .........    9.139879

Economía liquida. ...........    230.438

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M* 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1883.
■ - ' - V U  .¡ SEÑOR: .

A L  R. P. de Y. M.,
«íosé liópex Bomíngwea*

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de  
la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretarlo siguiente:
Articulo 1.* Se crea el noveno regimiento montado de 

Artillería con cinco baterías á seis piezas de ocho centí
metros y una batería de depósitos.

Art. 2.® Se suprimen los dos carros de municiones que 
tienen de dotación en tiempo de paz las baterías de los 
regimientos montados.

Art. 3.° El personal de tropa y ganado de los regi
mientos de campaña en tiempo de paz será el que expre
san los adjuntos estados números 1 y 2. Para tiempo de 
guerra se conserva la dotación de personal, ganado y  
material que está señalada por disposiciones vigentes. -

Art. 4.° La Artillería á pie se organizará en 10 bata
llones independientes, mandados por Tenientes Coroneles 
con cuatro ó seis compañías activas, según el número y  
la importancia de las plazas fuertes que deban guarnecer, 
y además una de depósito.

Art. Se señala á las Planas Mayores de los bata
llones de artillería á pie como residencia fija los puntos 
que á continuación se expresan:

Primer batallón.—Barcelona.
Segundo id.—Cádiz.
Tercero id.—Madrid.
Cuarto id.—Coruña.
Quinto id.—Pamplona.
Sexto id.—Cartagena.
Séptimo id.—Bilbao.
Octavo id.—Palma de Mallorca.
Noveno id.—Ceuta.
Décimo id.—Santa Cruz de Tenerife.

Los batallones primero, segundo, tercero y cuarto ten
drán seis compañías; los restantes cuatro.

Art. 6.® Con objeto de que exista fuerza de Artillería á 
pie instruida y práctica en el servicio, arrastre y conduc
ción del material de sitio, se dotará al tercer batallón á  
pie con 120 muías y 18 caballos de silla; fuerza y ganado 
que servirá de base para poner en pie de guerra el tren 
de batir cuando las circunstancias lo hagan necesario.

Art. 7.° El personal de Oficiales y tropa de los expre
sados batallones en pie de paz será el que fija el estado 
número 3. Para pie de guerra subsistirá la dotación que 
señalan las disposiciones vigentes.

Art. 8.° Los batallones de Artillería á pie se dedicarán 
única y exclusivamente á la instrucción de su instituto, 
que se dará conforme á las prescripciones de los regla
mentos y órdenes vigentes, quedando exento su personal 
de Oficiales y tropa de todo servicio de plaza ó guarni
ción. Podrán, no obstante, prestar este servicio, cuando 
se haya declarado oficialmente el estado de guerra ó de 
alarma.

Art. 9.® Los parques de Artillería de los puntos que se 
señalan por residencia á las Planas Mayores de los bata
llones á pie dispondrán, en cuanto sea posible, de piezas 
modernas de sitio, plaza y costa, con sus montajes y jue
gos de armas respectivos para la debida instrucción de 
la tropa.

Art. 10. Los seis regimientos de reserva de Artillería 
I hoy existentes serán mandados por Coroneles, conservan- 
* do el cuadro de Jefes y Oficiales que tienen señalado, y 

aumentándose el de tropa, según expresa el estado nú
mero 4.

Art. 11. Los individuos de la reserva procedentes de 
Artillería que residen en las demarcaciones señaladas á los 
regimientos de reserva de esta arma, serán alta en estos 
y baja en los batallones de reserva de infantería á que 
pertenecen. Esta regla se aplicará igualmente á los indi
viduos de tropa de Artillería que en lo sucesivo pasen á 1# 
reserva y se hallen en las condiciones expresadas.

A r t 12. Los Jefes del Detall de los batallones de reser
va de infantería enclavados en las demarcaciones de los 
regimientos de Artillería de dicha clase tendrán relación 
y medias filiaciones de los individuos de la reserva de Ar
tillería que residen en las zonas respectivas, y en caso de 
movilización, cuidarán que se incorporen á las capitales 
de demarcación de los regimientos.

Art. 13. El Ministro de la Guerra fijará la fecha en 
q u e  debe empezar á regir la nueva organización, y dará 
las instrucciones necesarias para el cumplimiento de este 
Real decreto.

Dado en Palacio i  catorce de Diciembre dé mil ocho^ 
cientos ochenta y tres. ¡

ALFONSO.

' El Ministro de la Guerra,

4o«é I tó p tz  D o n ú n g o es ,
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ESTADO NÚM. i.

Regim ientos m ontados (cinco baterías y una de Depósito).

U N  B B S I M I B N T O .

Jefes y Oficiales*
4 Corenel  ...............    6.900
4 Teniente Coronel........................  6.400
5 Comandantes, á 4 .8 0 0 . . . . . . . . .  14400
3 Capitanes, uno Depositario y dos

Ayudantes, á 3.600................
4 Alférez Porta Estandarte   £100
4 Médico primero ........... £.000
1 Capellán  ........ ; . . v .-----  3.000
1 Primer Profesor Veterinario—  oDUU
% Segundos, id., á £.898.................  8.496
2 Terceros id., á £.400... . . . . . . .  ££00
4 Primer Profesor de Equitación. 3.000 ^

17

Tropa.
4 Maestro de trompetas.   705*72
4 Cabo de id . . .....................   424*92

4.427‘64

Baja .
Del 4 por 400 de hospitalidad.. 43

4.08464
Aumento.

Por estancias ¿4 5  céntimos el
sargento y 9 el cabo..........» . . .  3 52

------------------- 4.088*46 '
Gratificaciones.

De mando al Coronel................  4.500
De agencias. ............    ; 4.080
De montura para dos plazas á

10‘80 pesetas.. ........ &4‘60
De entretenimiento para dos ca

ballos, á 30 pesetas................  60
-----------------------£.631*60

Importa Ja PJana Mayor. .........    64745*76

Fuerza de las seis laterías.
6 Capitanes, ¿ 3.600...........    £1.600

41 Tenientes, á £.400.......................  £6.400
6 Alféreces, á £.100.......................  12.600

  — ---------------- 60.6C0
£3 ---------------

5 Silleros guarnicioneros, á 4.020
pesetas ..............   5.400

5 Obreros aventajados, á 4.095 id. 5.475
—     —  40.575

40

Tropa.
6 Sargentos primeros, á 705*72 pe

setas .......................................  4£34‘3£
16 Idem segundos, á 570‘7£ id . . . .  ■ 9431*02
41 Trompetas, ¿ 3559£ id .. ............  3.915*4£
36 Cabos primeros, á 3£5‘9£ id .. . .  12. *43*42
30 Cabos segundos, á 325 9£ id .. . .  9.777*60
£0 Artilleros primeros, ¿ 304*9£ id. 6.038*40

3£7 Idem segundos, á £89 9£ id  94.803*84
10 Herradores, ¿£89 92 id . .   £.899£0
5 Forjadores, á £89‘9£ id .. . . . . . .  i.449!60
5 Obreros, ¿ 41592 id .. . . . . . . . . .  ___ 2.079*60

466 147.142*32

Boja.
Del 4 por 100 de hospitalidad.. 5 374*63

144.770*69
Aumento.

'Por estáñeles á 15 céntimos los
sargentos, y 9 los demás..... 631*60

 —  142.40229
Premios.

Según cálculo ..........................    350
Gratificaciones .  '

De montura para G'J caballos,
á 1CJ S0 p íe la s ... ...........  680*40 —

De entrfJer innVnío pera 63 c?* *
bailes y 170 nuiles, ft 30.......  6.990 ,

De 40 her acores, unu pn furen
te, á £10 pesetas, y el '■esto ,
á ISO......................... ............  J *90

De cinco forjadores, á 120...............  fuil
Para compra y entretenimiento ' ■ ■....' v *• í

de bolsas y útiles de los 40 he- " ’ ,
rredores, a 30............................   300

. Paro entretenimiento, reeompo- ' .
sición, engrase y limpieza de
atalajes y bastes, &J respecto - \ '
de £8*30 pesetas por cada ani- ' ■ : "
mal de tiro.    ....................  i bjf

Para pee tu eñ as re ccm ros i don es 1 .
del material, á razón de 600 
pesetas cada una de Jas cinco . ..r. 

t primeras baterías.. . . . . . . . . .  9.000
De cinco artificieros, á 181*50 ■ •: •

pesetas ..... . ...............  ‘ gj$ .. ..-,,1 ;
De £4 artilleros apuntadores,. J r

'¿ 3 0 . ' . . ._______   i ..7®fj
De £4 artificieros á 3 0 .. . . . . ,  ¿... 7g¿ <

  -----------  £0,108*40 , ,
 m m m  1 \*

’ -norta «n Regimiento montado....................  . . . . . .  898.75i‘4B
Al f**9««tobnfeiorimportan los seisRegimiento* ...........  i .79M08‘7O

J a d e  . . . . . . . . . . .  - M  ,
Idem de t r o p a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «# ,
Mula$ •....• ........................ • * * « i w ,

Regim ientos de posición .
UN REGIMIENTO.
Jefes y Oficiales.

1 Coronel.. ........................ 6,900
1 Teniente Coronel   0 5.400
3 Comandantes, á 4.800 pesetas... 44.400
3 Capitanes, uno Depositario y

dos Ayudantes, á 3.600......... 40.800
1 Alférez Porta Estandarte  £.400
1 Módico primero  ............... 3.000
i  C a p e llá n ..... ..........................  3.000
1 Primer Profesor Veterinario... 3.000
£ Segundos id., á £.598.................. 5.496
£ Terceros id., á £.400.................. 4.£00
i  Primer id. de Equitación  3.000

     f, 60.996
47

Tropa.
i  Maestro de trompetas. . . . . . . . .  705*72
I Cabo de id .......................  421*92

   — .—

, 2 1.427*64

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad.. 43

4.084,64
■ Aumento.

Por estancias á 45 céntimos el 
sargento y 9 el cabo. . . . . . . . .  3*52

------------------- 4.088*46
Gratificaciones.

De mando ai Coronel., . ¿ .y . . . .  4 500
De agencia. ............  1.050
De moiitúra para, dos plazas, á 

i0 ‘8O.pesetas, . . . .  £4*60
. ■ De entretenimiento para ídem, ..

á 3 0 . _____  60
. ....... .- —  2.631*60.

: Importa la Plana Mayor..    ’ '6 4  745*76
Fueraa de las seis baterías.

6 Capitanes, ¿3.600.......................  £1.600
44 Tenientes, á 2400  ....................  £6.400
6 Alféreces, á £.400................ . 42.600

      60.600
23

5 Silleros guarnicioneros, á 4,020
pesetas.  ...........  5.100

5 Obreros aventajados, á 4.095... 5.475
— —  --------------- 10.576

40

Tropa.
6 Sargentos primeros, á 705*72 pe- j

setas . . . . . . >      ........ 4.234*32
16 Idem segundos, á 570*72............. 9.431*52
II Trompetas, ¿ 355‘9£.  .............  3.915*42
36 Cabos primeros, á 355 92. .......... 12.843*12
30 Idem segundos, ó 325*92  .........  9.777 60
30 Artilleros primeros, á 301*92... 9.057*60

397 Idem segundos, á 289*92....... li&098‘24
40 Herradores, á £89*92. .........  £.899 20
5 Forjadores, á £89*92..................  1.449*60
5 Obreros, á 445 92.........................  £>079 60

546 170.455*92

Boja.
Del 4 por 100 de hospitalidad... 6.215*47

464.240*45
; Aumento.

Por estancia» i 45 céntimos los 
1 sargentos y 9 los demás.. . . .  736*72

 * --------  464.977*47
j Premios.
í Según cálculo.. . . . . . ................................   350

GraUfica&iones.
De montura para 63 caballos, ¿

10*80 pesetas... . . . . . . . . . . . .  680*40
De entretenimiento para 63 ca

ballos y £40 muías, & 3 0 .. . . .  9.090
De 40 herradores, uno de prefe

rencia á 240, y ¿ 420 los demás 4 A90
De cinco forjadores, á 420...... ... 600
Pa ra C3m ora y entretenimiento 

de bolsas y útiles de los 40
herracores, á 30.Y .     300 ^ :

Para entretenimiento, reeompo* 
j sición, engrase y limpieza de
; ataiajeB y bastea, al respecto
 ̂ de 28*80 por cada animal de

tî O . .V. . . . .  . *. ' • *'./ 6.912
Para pequeñas recomposiciones 

del, maiéHal» á razón de 846 
pesetas cada una dq las cinco 

I prirt e as batería s ? . 4.080
Dé cinco artificieros, ¿  462*40 pe-

;■ / ■ ■ ■ ■ ■ ■ : j . v . ■ 912
De £4 TOfileirbs apuntadores, á

30 id  ..............    m
De Í4 ¿hiflcierbs, á 30 id   720 - :

— ----------------M.304‘40 -
-------------------. 861.806*87

.. Importa un regimiento dé posición.................. ................... . 326.b82‘83
¡ Al respecto eñterior importan los tres regimientes. 979.566*99
I , Caballos de Oficial ...........   41
i ; ¡Idem dé tropa.   .........   65
| ' ¡Üulas dé arrástre      £40

R egim ientos de Montaña.
- m  t i f f i m é w o .  >

PLANA IfAVOR.
|  ̂ . 1  ¿¿fes y Oficiales. ¿
1 d ' CoroncS'.. ; . . . . .  ¿ 6 .90

i  Tenieiite Coronal . . . . . . . . . . . . .  5.400
3 Comandantes. á 4.80fiV. 4 . ; *;.. 44.400
3̂  ’ Capitanes, uno Depositario y dos j  v

Ayudantes,á 3.600   40.800 '
4 Alférez Portá gstandarte, t •... £.400
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1 Médico primero..........................  3.000
1 Capellán............................ .. •. • 3 000
£ Primer Profesor Veterinario.. .  3.000
% Segundos id., á £.588.......... . 8¿196
2 Terceros id., á 8.100................. . 4.800
£ Primer id. de Equitación  3 000

—  ..... ' 1 60.996
17

—  Tropa,
i  Maestro de trompetas   705*78
I Cabo de id   ................ 481*98

% 1.187*64

Del 4 por 100 de hospitalidad.. 43

Aumento. 4.084*64
Por estancias á 15 céntimos el 

. sargento y 9 el cabo.. . . . . . . .  3*58
-  4.088*16

Gratificaciones.
D em udo al Coronel.  .......... 1.500
De agencias........................ 1.060.. „ , „ 8.560

Importa la Plana Mayor.    ............... ... 64,634*16
FUERZA DE LAS SEIS BATERÍAS.

Jefes y Oficiales.
6 Capitanes, á 3 .6 0 0 . . . . . . . . . . . . .  21.600

II Tenientes, á 8.400— ............ .. 86.400
6 Alféreces, á 2.1C0 ................ 12.600 _
  — —    60*600

23
6 Obreros aventajados á 1,095 pe-

s e t a s . . . . . .  . . . . . . . . . . .  5.475
Tropa.

6 Sargentos primeros, á 705*72 pe*
setas.....................................   4.234*32

16 Idem segundos, á 570*72 id  9.131*58
11 Trompst&s, á 355*92 i d , 3.915*12
36 Cabos primeros, á 355*98 id . . . .  12.813*12
30 Idem segundos, á 325*92 id . . . .  9.777*60
30 Artilleros primeros, á 301*98 id. 9.057*60

357 Idem segundos, á 289 92 id.. . . .  103 501*44
5 Forjadores, á 980 92 id............... 1.549*60

10 Herradores, á 289*92 id     2.89920
6 Obreros, á 415*92 id ................  2.079*60

41 Basteros, á 624 id,...............   6.864

*517 ~ 165,723*18

Del 4 por 100 deVcspitalidad.,. 6.101*82

Aumento. 159 621*30
Por estancias á 15 céntimos los 

sargentos y 9 los demás.. . .  • 698*61
& ~ 460.319*91

Premios.
•Según, cálculo.. . . . . . . . . . . . . . .  600

Gratificaciones.
De montura para 27 caballos,

418*80. .............  291*60
De entretenimiento para 27 ca

ballos y 165 mulos, á 3 0 . . . . ,  5.760
De cinco artificieros, á 182*40... 912
De 10 herradores uno de prefe

rencia á 210, y los restantes
á 120....................     1.^90

De cinco forjadores á 120.. v .. €00
Para la compra y entretenimien

to de bolsas y útiles para los
10 herradores á 30. ........ 300

Para entretenimiento, recompo
sición, engrase y limpieza de 
atalajes y bastes al respecto 
de 44*40 pesetas por cada ani
mal de carga . . . . . . . . . . .  7.326

Para pequeñas recomposiciones 
del material, á razón d© 600 
pesetas por batería de las cin
co primeras, y 4 300 para la 
sexta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.300

Por la de 24 artilleros apunta
dores, 4 30.. ,  . . . ,  * . . . . . . . . .  729

Por la de 24 artificieros, i 30.V. 720
— -----—  21.249*60

~ —  247.914*51 ■

Importa un regimiento deMontaña.; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 842.548*67
Al mismo respecto importanlos tres:régMietttba¿. ^  937,646‘Ói

Caballos de Oficiales;.. . . . . . . .  . . . .  44
Idem de tro p a .... ....................... . 87
Muías decárga... . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 465

ESTADO NUM. &

la n a d o  ¿é  silla y  arrastra  de lo s  reg im ientos de A rtillería  de campaña.
PIE DE PAZ.

CLASE m REGIMIENTOS. caballos de uanado
# . .»■■■■. i .. ■■■■■■■■ ■    de .

De d.S. Oficiales. Tropa. arrastre

Plana Mayor.. . . • .  ••.•*••»••••• • »• * • • • »■*••. ♦• • • 48 % •
g is  cinco primeras b a t e r í a s ¿ -20 . 60 470
l¿asc&tade depósito.. . . . . . . • > * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 3 »

41 65 170
’ ' 406 ' * ■

• Deá'd.  ■ .

Plana mayor  ......... ... * .*.•.»••••  ................... ... 48 2 »
lias cinco primeras compañías       • • ^0 60 240

sexta de depósito.. . .  . / . v .   ..............   3 3 *
41 65 . «40 '

Beinúnt^á.
-Plana Mayor. •..*.»*« ■ 16 *
lias cinco primeras b a t e m s . . • *0 £b»

: tdisexta do depósito»..-.. . . . . . . . . . . . . . . .  **•••• •• ’ 3 % *
41 ' 87 - 16S*

E S T A D O  N ÚM . 3.

A rtillería á pié.
b a t a l l ó n  d e  s e is  c o m p a ñ ía s  y  u n a  d e  d e p ó s it o .

Plana mayor. .3
1 Teniente Coronel.......................  5.400
2 Comandantes, á 4.800. ........  9.600
2 Capitanes, uco Cajero y otro

Ayudante, á 3.000..................  6.000
1 Alférez Abanderado...................  1.950
4 Capellán......................................  3.000
1 Médico primer o ........................... 3.000
4 Músico Mayor.. . ; .....................  3.C0Ü
9

Tropa.
i  Sargento primero Jefe da banda. 679*56
3 Músicos tíe primera, á 679,56.. 2.038'68
7 Idem de segunda, á 544*56......... 3.811*92

13 Idem de tercera, á 344*76........... 4.481*88 : >
12 Educandos, á 275*76 ................  3.309*12

36 14.321*16

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad.. 541*68

13.779*48
Aumento.

Por estancias, á 15 céntimos loa 
sargentos y 9 los demás.. . . .  56*94

—  --------  13.838*42
1 Armero.....................................  4.020

__________ 46.806*42
7 Capitanes, á 3.000..................... . 21.000

12 Tenientes, á 2 250................. 27.000
7 Alféreces, á 1.950....................... 43.650

— -------------------------------------------------- ---------------  61.650 .
26

7 Sargentos primeros, á 679*56... 4.756*92
19 Idem segundos, á 544*56............  40.346*64
32 Cubos primeros incluso el de

cornetas, á 544*76................... 11.032*32
30 Idem segundos, á 314*76. ......... 9.442*80
43 Cornetas, á 344*76...........   4.481*88
24 Artilleros primeros, á 287*76... 6.906*24

449 Artilleros segundos, á 275*76... 423.816*24

574 470.783*04

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad.. 6.312*46

164.470*58
Aumento.

Por estancias, á 15 céntimos los 
sargentos y 9 los demás. ♦... 777*01

 --------—  165.247*59
—-----   226.897*59

Premios.
Según cálculo   400

Gratificaciones.
De mando al primer Jefe.  999
De agencias..................... . 750
De m ú sica ..............................  480
De remonta para tres Jefes, á

100 pesetas...  .........  300
De un artificiero.. . . . . . . . . . . . .  182*40
De 24 id., á 30............         720
De 24 apuntadores, k 30............ 720
Para la enseñanza de tiro con

carga reducida   400
— 1-----   4.551*40

Importa un batallón de seis compañías...............  278.655*41

Al respecto anterior importan tres batallones. . .  835.966*23

T ercer batallón de A rtillería  á pié.
SEIS COMPAÑÍAS Y UNA DE DEPÓSITO.

1 Teniente Coronel. ..............................5.400
2 Comandantes.. . . . . . . . . . . . . . . .  9.600
«  Capitanes, uno Cajero y otro

Ayudante, á 3.600..... . . r . . .  7.200
1 Alférez Abanderado... . . . . . . . .  2.100
1 Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000
1 Módico primero  ............... . . .  3.000
£ Segundo Profesor Veterinario.. 2.598
£ Tercero í d e m . . . . . . . . .___ _. . .  2.400
1 M ú s íg o  Mayor. ..................    3.000

-— — ---------------------------------------------------------------- - 37J93
y 11,.:

4 Sargento primero jefe de banda. 679*56
3 Músicos de primera, á 679*56... 2.038*68
7 Idem de segunda á 544*56..........  3.811*92

48 Idem de tercera, á 344*76..... . 4.481*88
12 Educandos, á 275*76..........    3.309*12

36 44.321*16

Baja.
Del 4 por 400 de hospitalidad..  541*68

43.779*48
• ' Aumenta.

Por estancias á 15 céntimos los \
sargentos y 9 los demás  56*94

 --------- —  43.836*42
1 Armero*.•*.,«»»■**.*«.. **•«• £.020
2 Silleros guarnicioneros, á 1.020*. 2.040

— *— ao60
3 ' ------------~

7 Capitanes» á 3.600.. . « 8 . 2 0 0  : ;
42 Tenientes, á 2.400.. 28.800
7 Alféreces, á 2.400. . / ;  » 4 4 , 7 0 0r— . mTOQ T ^

%

Sargentos primeros, A 679*56 ,̂  ̂ 4.756*9«
£3 ‘ l é m  40346*64



8 2 2  1 5  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 3  G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  3 4 9

3$

30

Cabos primeros (incluso el de
cornetas), á 344*76..................

Idem segundos, á 314*76........
11.082*32
9.442*80

4.3 Cornetas, á 344*76................ ...
Artilleros primeros, ¿ 287*76...

4.481*88
24 6.906*24

449

574

Idem segundos, á 275*76 (inclu
yendo herradores y forjado
res) ...................... ......................

Do/a.
Del 4 por ICO de hospitalidad..

1-23.816 24

170.78304

6.91*46

Aumento*
Por estancias, á 15 céntimos los 

sargentos y 9 los demás.. * •«

164.470*58 

■ 777*01
165.347*59

Premios.
Según cálculo. . . . . . . . . . . . . . . .

............. _ 233.947*59

400
•. Gratificaciones*

De mando al primer Jefe..'----
. De geneias— ......... .

D Música.------------------------ -
De entretenimiento para 120

muías, á 30 ................ ..........
De cuatro herradores, uno pre

ferente á 210, y los restantes á
420.......................................

Da dos forjadores, á d2 0 . . . . . . .
Para compra y entretenimiento 

de bolsas y útiles de los he
rradores, i  30.........................

Para entretenimiento, recompo
sición, engrase, limpieza de 
atalajes y bastes, á 28*80 por
cada animal de t i ro . ----------

De un artificiero.......................
De 24 id., á 30.............................
De 24 apuntadores, á 30.............
Para la enseñanza de tiro con 

carga reducida.........................

Importa el batallón.......................

999
750
480

8.600

570
240

120

3.456
182*40
720
720

400
12.237*40 

........... 301.479*41

Caballos de Jefes y Oficiales. 18
Mul&s de t iro .. . . . . .  120

A r t i l le r ía  á  p iei.
BATALLÓN DB CUATRO COMPAÑÍAS Y UNA D E  DI PÓSITO.

i Teniente Coronel......................... 5.4CO
i Comandante................................ 4.800
% Capitanes, uno Cajero y otro 

Ayudante, á 3 000.................... 6.000
l Alférez Abanderado................ 1.950
i Capellán. . .  • * ...»« . .• * . . . . .* « 3.000
1 Médieo primero............................ 3000

24.150

4.0*0

7

1 Armero............................................

5 Capitanes, !  3 000...................... 15.000
• 25.i~0

8 Tenientes, á 2.250....................... 18.000
5 Alféreces, á 4.950......................... 9.750

18

6 Sargentos prim eros, á 679*50 
(uno jefe de banda). . . . . . . . . ■4.077*36

41750

13 ídem segundos, á 544*56 ....... 7.(j79‘28
22

§0

Cabos primeros (incluso el de 
cornetas),! 344*76.°-. ¿ . . * . . . .  

Idem segundos, á 344*76.......
7.584*7$ 
6.295*20

9 Cornetas, á 344*76.......................  3.102*84
16 Artilleros primeros, á 287*76... 4.604*16 

324 Idem segundes, á 275*76............ 89 345*24

410 122.089*80 

Baja.
DH 4 per ICO de hospitalidad.., 4.515*88

117 573*92
Aumento,

De las estancias á 15 céntimos 
los sargentos y 9 los rem ás.. 55o‘3S . ^  ,^.r.Q

-------------- 160.879*80
Premio*.

Según cálculo............ .................  ****
Gratificaciones.

Be mando al primer Jefe................... ................... 999

De remonta á tres Jefes, á 100 pesetas,........... .. 300
Do un artificiero.......................• ,18* 40 _
De 16 i i . ,á  30........................ ............................. ........  4?0
De 16apuntadores, á eO................................ 480
Para la enseñanza de tiro coa carga reducida.. . . . . . .  400 ^ ' 31*40

Importa uu batallón de cuatro compañías........ 189.940 70

949.703*50
Al mismo respecto, c< n aumento da todos los devengos de una música igual a 

la señalada á le s batallones de seis compañías, y con deducción de los goces 
de 35 artilleros de segunda, importa también otro de cuatro compañías.. . . . . 197.371*20

Importen seis batallones de cuatro compañías . . . . 1.147.024*70

ESTADO NÚM. 4.

B* gi m ientto de  re  ser v a .
Jefts y Oficiales,

1 Coronel con 4/5 de sueldo.........  5.520
1 Teniente Coronel con iu ............  4 320
1 Comandante con id................... .. 3.840
1 Capitán con id ...........................  2.400
1 Teniente con id .......... ....... .........  1800

------ - -------- -—  17.880
5 ■' • -

Tropa.
" 2 Sargentos stgm dos, á 570 72... 1.141*44

i  Cabo prinr er».......... ..................... 421*92
4 Ai ti leros aguados, á 289 92.. 1159*68 

7 2.72304 

Baja.
Del 4 por 110 de hospitalidad.. 101*40

2.621*64
Aumento.

Por esiaLcii s a 15 céntimos los 
sargentos y 9 los demás........  i 0*85

2 632*49
Gratificaciones. ,

Da mando........................................  750
De agenciah.....................................  675
Para gastos de escritorio y corres

pondencia......... .........................  192
D e  limpieza y entreteniu iento ie-

ner&l del alm acén,..................... 100
1.717 -

Imperta un regimiento ée reserva.. . . . . . . . . .  22.229*49
Al mismo respecto importan los seis regimientos................. 133.376-94

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante* con el haber que por elasi- 

licación le corresponda, á D. Carlos Cortés, Delegado de 
Hacienda de la provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
' ' .Sil*Ministro- de Hacienda, :

J o s é  ü a l lo s lr a .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Pontevedra á D. Francisco Pérez de Echeva
rría, que sirve el mismo cargo en Huelva.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
18 Ministro de Hacienda.,

José Ciaftlostra.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Huelva á D. Ildefonso Roldán, Tesorero de Ha
cienda de Málaga.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil oeho-  
eientos ochenta y tres.

ALFONSO,
SI Ministro de Hacienda*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO. 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D, Rcílno Luis López de Sa-

gredo y Cutían, Subdirector de Hacienda que fué en la 
isla de Cuba.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho-, 
cientos ochenta y tres.

AjLFUNSu
81 M ín^tra d e  Ultramar* V  •■**>.» -r- r - . - . ' i  *

XSftt-fii"nI-Hlii.o S a á r e «  I n r l á n .

MINISTERIO DE FOMENTO.

R EA L ORDEN, 
Ili o .  Sr.: Habiendo dejado de presentarse al examen 

prevenido por Real orden dé 9 del actual varios Escri
bientes temporeros de este Ministerio, por enfermedad, 
por hallarse con licencia ó por otras causas que han jus
tificado, S. M. el Rey (Q. D. G.) lia dispuesto que se veri
fiquen nuevos exámenes el 18 del cérriente, á la-s diez de
la m añana, en la Escuela de Artes"y Oficios. '   ’....

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á J .  L m uchos-'años. Madrid 
14 de Diciembre de 1883» * ........

SARDOAL
Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio. ■

; ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de España pone en concoi miento ¿leí 

público que pDr acuerdo del Ccrisejo dejadministi ación, y con 
arreglo & k e articule» 131 y 43$ de loÉ estatuto?, se abre el

pago de un dividendo de 6 por 100 sobre el capital desembol
sado de las acciones, ó sean 1$ pesetas por acción por cuenta de 
los beneficios obtenidos durante el añp 1883,

: Queda abierto el pagó en las Cajas del establecimiento, po- 
séo de Reo le tos, rnim 12. desde el día 2 de Enero próximo.

■ Cajas'estara'u abiertas, de once de la no anana á Irte  ¿e 
Ja tai-.d , tolos los días no feriados.

’ Madrid 15 d* Diciembre 4e i883.«=El Secretario In teriné, 
Arturo Martin Puente. N¿-78i

ADMíNISTRACíON PROVINCIAL'.'

Jupta económ ica  
dé la  Fábrica de A rtiller ía  de T ru b ía .

P» E C TI F i CA CIÓN. '

En el a mu. ció de est a Corporación publicado en 
dej dte 7 del mes actual referente aj suministro de hierro con 
dé^tino á esta Fábrica, aparece equivocada la cantidad de dos, 
mil quintales métricos, en ves de ía di dos m il quinientos quin
tales métricos de hierro en lingote, que es la verdadera.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licite dore?.

ADMíNISTRACÍÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

. RONDA. ' ■
D; Luís Barber y Pitarque, Juez de ineiraccióh de 

partido, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó á los 

procesados Cristóbal Arrocba Moreno, natural y vecino de 
Igaaleja, de edad de $6 i t i  añes, de estatura regular,
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pardos, nariz y boca regulares, color moreno claro, pelo castaño 
oscuro, barba poblada y rasurada; viste ds pantalón bomba
cho y chaqueta de paño, ceñidor encarnado, sombrero de paño 
y alpargatas de esparto; y Francisco Arrocha Moreno, de 
igual naturaleza y vecindad, de 22 años de edad, estatura re - 
guiar, ojos melados, nariz algo larga, boca regular, pelo y ce
jas castaños,barba regular y rasurada; viste pantalón, chaqueta 
y chaleco, ceñidor encarnado, zapatos de becerro blanco y 
sombrero hongo de anchas alas, para que se presenten en este 
Juzgado para responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les instruye sobre homicidio de su convecino 
Gregorio Rodríguez Ramírez, en el preciso término da 10 díss, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de ésta 
en la G a c e t a  dib M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Málaga; prevenidos que de no verificarlo se acordará contra 
ellos lo que haya lugar.

Y para ello, en nombre de S. M. (Q, D. G.), por la gra
cia de Dios Rey constitucional de España, encargo á todas 
las Autoridades, tanto gubernativas como judiciales, procedan 
á la prisión y captura de los referidos; y conseguida, los pon
gan á mi disposición en las cárceles de este partido. } -;..

Dada en Ronda á 28 de Noviembre de 4883.=*»Luss Barber 
y Pitarque.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

SALAS DE LOS INFANTES.
D. Nicolás Salazar, Juez municipal, en funciones de primera 

instancia de esta villa de Salas dé los Infantes y su partido. ,
Por la presente se encarga á las Autoridades civiles y mi

litares y  demás individuos de la policía judicial la busca, cap
tura y conducción con seguridades á disposición de este Juz
gado de Teresa de la Hoz Hernando, cuyas señas se expresarán 
á continuación, con objeto de que extinga las penas que por los 
delitos de lesiones y desacato le han sido impuestas.

Dada en Salas de los Infantes 4 4 de Diciembre de 4 883>«» 
Nicolás Salazar.

Señas.

La penada Teresa de la Hoz Hernando es natural de Conife
ras, vecina de Espinosa de Cervera, casada coa Zacarías Paul, 
con quien se cree habita en la villa y Corte de Madrid, de 48 
años de edad, estatura regular, pelo entrecano, ojosi negros, 
nariz regular y cara redonda.

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. ^
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gaspar 

Ortuño Ruiz y Lorenzo Martínez, de ejercicio ósl mar, cuya3 

demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de 10 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin deiprestar declaración en causa contra Vi
cente Camacho Murcia y consorte sobre robo; bajó apercibi
miento de que si no lo efectúan les parai'á el perjuicio qua 
h&ya lugar.

Dado en Torrox á 4.® de Diciembre de 1883. =* Antonio 
León.«=*El Secretario, José Sáez.

TREMP.
D. Francisco Laboria, Juez municipal suplente de esta villa, 

y como tal Regente el Juzgado de instrucción del mismo y 
su partido á falta de propietario.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Jordí* ve
cino del pueblo dé NGrtóheda, cuyas deiáás'" circunstancias sé 
ignoran por no habérsele recibid# indagatoria ¿ ignorarse su 
paradero» para^ué comparezca dentro del término de 40 días, 
contados «teéde la  inserción de 4a presente en la G a c e t a  m  M4?f 
d r i d , á prestar decluraciónea el sumario que contra el misma 
se instruye sobre lesiones por imprudencia^ temeraria á'Joáe 
Santamaría, del pueblo de EriM; apercibiéndole de pararle el 
perjuicio que .qn derecho hubiere lugar, caso de incompare
cencia.

Y á la vez, en nombre de S. M. elR ey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero, y  de la miá ron la  mayor atención pido y ruego á to
das las Autoridades, así civiles cómo militares y dependientes 
de policía judicial, sé proceda á la busca ^ captura del nombra
do Francisco Joráí, disponiendo en su caso la conducción del 
mismo á este Juzgado.

Bada en Tremp á 80 de Noviembre de 4888,=¿Francisco La- 
b^ria.=*=Por mand^feM  S. 8., José Durán.

VALENC IA .-SAN VICENTE.
D. Manuel Blaséo CMver̂  CchiéüdádóV de la Real Orden 

a m eñ o a M ^  vI ^ ^ H ii ,-|̂ %SUcai;':'€aballe'ro de la española d e , 
Carlos III y  Juez de instrucción del distrito de San Vicente de 
esta ciudad.- . y,

Por la presente requisitoria se cita y Rama á Vicente Biot 
Dolz ó Almenar,,de 22 años de edad, soltero, natural y vecino 
que h a d e  J uan y de Josefá, 
de cstatura regular, delgádoí peló castaño/barbUampiñü, ojos 
pardos, nariz y  boca regulares, cejes al pelo, cara pequeña y  
redonda, color m oreno,^.^0^para que dentro de nüeve días, 
i  contar desd^ lajnserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en estom agado A prestar declaración en la 
causa que se le sigue sobre estafa; apercibido en otro caso de 
ser declarado rebélde y  pararle^ perjuicio á que hubiere lugar 
por ignorarse su paradero. . ,

Asimismo' se 4encarga; 4 todas las Autoridades, asi ©ivilesM 
como militares y  agentes de la policía judicial, se practiquen 
diligenciad pafa^sn J)uscá - y captura, y  caso de. ser habido sea 
puesto en las cárceles de Serranos de ésta capital á disposición 
de éste Juzgada

Dada en Valencia á 1.* de Diciembre de í888.^Manuel 
Blasco.=»Be én'brden, Cándido Gallart.

j VALLADOLID.— AUDIENCIA.
D, Trifón Heredia Ruiz, Juez de primera instancia del d is 

trito  de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Sv- 

tero San Segundo Biázquez, natural de Avila, de £8 años, sol
tero, zapatero, y á Ildefonso Urias Conde, n a tu ra l dt Ojén a 
de 39 años, también soltero, de oficio zapatero, coriímádos que 
han sido en el corrección&1 de esta ciudad, del cual &>e fugaron 
la noche del 28 del actual, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la. i aserción del p r e s e n to  e a  i a, G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presenten en el - indicado establecimiento; apercibidos que 
de no realizarlo Jes.parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Así bien encargo á les Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á ia busca, capiura 
y conducción de los indicados sujetos al panal de esta ciudad; 
pues así lo tengo acordado en causa criminal que con motivo 
de su fuga me hallo instruyendo.

Dada en Valladolid á 30 de Noviembre de 1883.=*Trifón i 
H eredia.=Por su mandado, Anastasio H. Almazán.

:Señas del fugado Sote ro  San  Segundo Blázquez. ¡
Pelo negro, cejas id .i ojos castaños, nariz, cara y boca regu- , 

lares, barba saliente, color moreno, estatura un metro 600 mi
li metros.

Id em de I ldefonso Urias Conde.
' Pelo entrecano, cejas id., ojos pardos, nariz regular, cara 

: larga, boeá y barba regulares, color moreno, estatura un m e
tro 600 milííoet ’OF.

VENDRELL.
D. José Arán de Torré, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo primero 

del a rt. 835 de la ley ds Enjuiciam iento crimin-H, se Dama á 
Pedro Vidal G atoll, alias Peret del Pax, natural de Valls, fu 
gado dél penar de Tarragona, procesado per este Juzgado en 
méritos desum ario  instruido sobre tentativa de robo en Sv- 
lomó, que se e n e  estará en territorio  de este partido judicial, 
que debe ser ccmdaddo á la cárcel del propio partido por ha
berse decretado su detención, y cuyas señas se expresarán, 
para que dentro del improrrogable término de seis días, con
taderos desde ia inserción de esta .requisitoria en la Gaceta 
de M adrid ,', comparezca en este Júzgalo  á prestar ki da g noria- 
eu :. méritos.. <kl r* fvri.do sum arie; bajo &pereib Urden lo de que 
si i.o lo hiciere fe rá  declarado rebelde y le parara el p rjuisio' 
& qua hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridad js 
y agentes de ]& policía judicial procedan A la captara del men
cionado sujeto y á la conducción del mismo a k s  car te  es de. 
éste partido, poniéndolo á ;m i disposición.

Vendrell 29 de.Noviembre de 1883.-= José Arán de T r ré .=  
Por sú mandado,'Joaquín Más.

S eñas del procesado

Hijo de Jaime y de Josefáv ele 24 años de edad, soltero, te -' 
je io r, -estatuí-a &l.ta, pelo negro, ojos pardos, n&m y bos& r e 
gulares, barba cerrada, cara regular, color sane: señas purticu-' 
iares nir guna; saba leer y escribir.

V E RÍN.
D. Antonio Alvarez Muñoz, Juez de instrucción Accidental 

de esta v illa y su pariiuo.
Por la pre-*-nie cito, jlamo y ercp’azo á Jo?ó Fernández In* 

cÓgñitO, nhturaí de S^nta Eulalia do Mmres, distrito de Cua- 
; ladró, en este partí ío, para que dentro del término de. W días 

se presente en la sala de audiencia de esie Juzgado, sita en la 
calle Mayor de esta villa y  casa de los herederos de D. Lucas 

U García de Q iiínnes Abogado» Aprestar declaración en causa 
- que se ihstsruye c:. n ira.Juan Méndez de Viliara p r el delito 

da lesiones Fernández y á' ser reconocido por él Mécl ico
forense- dé este parado; Apercibiéndole qué de no verificarlo le 
parara él perj uicio que haya luga?.

PorvtaBto, mego A k s  A utoridad-s civiles - y  - inilitar.es y 
demás auxiliares é individuos de la policía¿¿¿tdieiftl•' 
á su busca y captura, j '  caso de ser hab'do ponerlo á mi dis
posición con las debídés seguñdadés;'

Ven'n 22 de Noviembre de i?83.=«Á;ñto«ío Alvarez Muñoz.**» 
Por sa  mandadOj J«an de San. Román.

Señan persm aU s del ¿osé F trm m áfiz,
: Edad .¡de.i5.a 1(> ̂ ho%  est&tara baja, pelo castaño, eo'or bue- 

no; vi&te chaqueta, chaleco y pantalón de tela, sombrero do 
■ paja,.y calza cfianclos.

VINAROZ. 
B. Manuel García Giner, Caballeó da la Real y disíioguida 

Orden española de Carlos III y Ju^i d̂e primera instancia da 
Vinaroz y  su partido. *

Por el presente y quipto ©dicto se h ice saber, que enT28, de 
, Sétíemb^é de ¿680-. falJééio ;;el Registrador- de la propiedad de 
este partido Df José'Godina y  LlaéerA ' ¡ ;

Lo que se hace público por medio" dé este édíct> a fia dé 
que llegue ¿  nóticlA de los que tengan que ejercitar alguna 
acción contra su fianza. ’ + 1

V "  Dado eíi Vinaroz 4 29 de Noviembre de 4888,««Manuel Gar
cía Ginerr=*Por mandadó de S. S., Lúl-s R osa

V I T O R I A  ; - 1
•v .̂D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de Vi 
toria y su partida : ,f * - í r

...Por el presente edicto se cita y Mama para que en término 
de 40 días»; á contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
gado á íaf práctica de una diligencie, á Emilio Fernández y  
Solondo, natural de e3t& cñpital, en la.que residió por espacio

I de algún t;empo, y cuyo actual paradera se ignora, por estar 
j así acordado en el expediente de exacción de costas procedente 
[ de causa seguida contra él por lesiones menos graves á R leards ■ 

Ruiz Darana. • •
Dado en Vitoria á 5 de Diciembre de 4883.=sMariín Pérez y  

P ércs.= Por su mandado, Pedro del Mármol.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Sergio Mazquiarán, Jaez de instrucción del d istrito  del ' 

P ilar d-s Z ir a goza.'
Por el prcs mte edicto se-cita-, llama y emplaza 4 D. Tomás 

Telio, vecino que se dico fué de Cariñena, sia.que consten m ás 
datos el cual es da estatura alta, grueso, de unos 40 años de 
edad, que viste cazadora, pantalón, botas, sombrero bongo y  
caps, para que dentro da i término de 45 días comparezca an te  • 
este Juzgado, sito calle de ia Democrnc^, núm, 64, para re s i-  
birle cierta declaración en la causa crimin&i sobre falsificación 
de dos facturas de la Deuda pública; bajo apercibimiento de pa* 
caria el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Noviembre de ■í883.=*Sargl© Max- 
quiarán.=Por-m andado da S. S., Feraando 13 roquera.

ZARAGOZA .—SAN PABLO.
D. Joaquín Castro y Arés, Juez de insume ño _i del distrito  

de ^£üi Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas I m  

Áutorid ides y agentes de la policía judicial procuren H  busca 
y captura d i Pedro García Pastor, hijo de José é Isabel, nata» 
ral de Sóiler, provincia de las Baleares, de 21 años de ed&d 
soltero, oficio carpintero, que tenía su '.vecindad en B arce
lona, y es-soldado desertor del regim iento infantería de AI- 
buera, núm. 23, de estatura de un metro 600 -milímetros, pelo 
cxstaño, ojos pardos, color sano, que viste blusa azul, pantalón 
claro, calzado con botitos, ó-indistintam ente alpargatas, y  usa 
goyra para la cabeza, cuyo actual paradero se ignora; y si fa e 
re habido, lo conduzcan con las seguridades convenientes á Iss 
cálceles púb’icas da esta capital á disposición de esie Juzgado, 
pues así lo he acordado en causa crim inal contra el propio 
García Pastor por uso de nombre supuesto, y cuya prisión se ha 
decretado por auto de e3ta fecha en la relacionada causa.

Dada en Zaragoza á 27 de Noviembre de 1883.—Joaquín 
Castro y A rés.= 0e su orden, Liborio Lorbéá,

Ea cumplimiento & lo mandado por el Sr. Juez de in struc
ción del distrito ce San Pablo de cita  capital en providencia de 
hoy en causa formada en este Juzgado contra D. Joaquín de 

..M&insr sobra abusos deshonestos, se cita á Pablo Teixidor G a - ’ 
m eh , vecino de Gracia (Barcelona), domiciliado ea la  e&lle de' 
Padilla, nano. 8, íuarfco bajo, soltero, de 17 años de ecl&d, d e 
pendiente de comercio, y que en 3 de Sstiembra últim o se h a -  

: liaba, accidentalmente en esta ciudad en la calle de la Yedra, 
números 7 y  9, para que dentro del ténniao ds och) días se 
-presente en Ja sala au iiencí.a de éste Juzgado, calle de la De
mocracia, núm. 62, para cierta diiig.m ha judicial; pues de no 
hacerlo así le p ira rá  el perjuicio que lugar con arreglo 4 
i a ley.
. Z irsg r¿a .29,de No n m i  bte  de 1883. — Si Escribaao, M&n'ael 

S&urs.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los caminos de hierro
d e l  N o r te  d e  E s p a ñ a . 

.El Consejo de administración de esta Compañía h a  acor
dado que desde el día E ne’O próximo se paguen A Im
obligaciones de la linea de Z ir&gosa á  Barcelona, adheridas al 
conveoio de 16 de Febrero cié 4878, los cupones si guien tes:

A Jas de! 6 por 100 ei cupón núm . 53, á 40 rs.
A las cifcl 5 por 400 el cupón núm. 53, á 33 rs. 33 cents.
A las del 3 por 400, serie A, el cupón núm. 41, á 20 rs.
A las;del 3 por 100, s^rie ü, el ca[ón núm. 4 i, á 49 rs*

, En Madrid, estación del Norte.
En Barcelona, en el crédito Mercantil.
Madrid 14 de piciém bre lie i8fe3.=El Secretario del Consejo, 

Pedro F. ¿el Rincón. X-—783

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde ei día 4.® de Enero próximo se pague & las 
obligaciones de prioridad de Zaragoza A Pamplona y Alsásua 
y á- Zaragoza á Barcelona,':el cupón núm. 7, que vence m  
;igual'fecha, á razón de 28 rs. y 50 cents.

Ea Madrid, estacióü del Norte, 
r- En Barcelona, ea él Crédito Mercar til.
! Y en JParís, en el Cró iUo Liobés. 49, boulevará de» I t ú iem ,

Madrid 44 de Diciembre de 1883 ̂ E i  Secretarlo delC^nsejOj 
Pedro F. del Rincón* X—78*

El Consejo de adm-mistr*eióa;de esta Compañía ha aborda
do que desde el día 1.® de Enero próximo S3 psgue a las obli» 
gaciones especiales á e ^Zaragoza á-'Pamplona y Alsásua y de 
Zaragoza A Barcelonaemitidasiea vinúd del convenio de 46 á« 
Febrero de 4878 ei cupón núm. 42, que vence en igual fecha, á 
razón de 28 rs. y 50 dénts." por obfigaeión.

En Madrid, estación‘del Norte.'
$ En Baroelona^en el Crédito MércaniiJv
' Y en París, en el Crédito Lfonnais, 49» b o u > w í  ie s
ítaliens. • ; %  
í Madrid 44 dé Diciembre de 18S8.^E1 Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón* ! X*—785

<1 El Consejo de administración de es$a-G jmpañís, cum plien
do lo estipulado en e l  contrato de adqiúsicióa-.de U  línea de 
Tudela á Bilbao, ha acordado que desde v i  día 4.® oe Enero 
próximo se pague á las obligaciones de tercera serie de eicha 
línea el cupón núm. 42, queyenoe en igual_:feclia, á razéu  de 25 
reales por titu la

En Madrid, estación del Norte.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
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-'Cí'vt Cantan der, en casa d© los Bres. Hijos de Pombu.
- i‘“«-B arcelona, en el Crédito Mercantil.

14 de Diciembre de 1883.-E1 Secretario del Consejo, 
fáfijvT r- del Rincón. X - W

$ & d k A a d  d e l T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  y  M e r c a d o s  
d e  M a d r id .

¿^ns?jo de administración de esta Sociedad ha acordado 
^  J^e¿ á e  el día % de Enero próximo, de diez á una de Ja tarde, 

C ie r to  el pago del cupón trim estral, num. xxt de Jas 
S iso n e s  de 3a Sociedad, vencedero en 1.* del referido mes, 

aerificará en casa de los Sres.Georges Pélaék y Campa*
ym¿í¿eros, Preciados, 1, segundo. a^ ímu*

'^ i a l  día y hora de las tres de la tarde, en el domicilio 
a W sC  Preciados, 1, segundo, dará principio el undécimo sor- 
fc r  c&a&ssiral correspondiente al primer semestre del próximo 

£884, para la designación de las obligaciones que deben 
&+** « ¿a rtiza d as  en la indicada fecha. m s

¿ :¿ to  sorteo se llevará á efecto ante el Consejo de adint- 
déla Sociedad*

Ito & id  t e  de Diciembre de 1883.=E1 Director, A rturo 
&TSÍ& X —787

de los ferrocarriles económicos de Villena 
& Alcoy, á Tecla y  Alcudia de Crespins.

ÍSf Consejo de adm inistración de esta Compañía, en uso de 
■••i, " f i l i a d  que le fué conferida por la jun ta general ex trao r- 
á- . de 16 de Juiio  del corriente ano, y  A tenor de lo dw - 
r ó t s t e  s a  el art. 6.” de los estatutos, acordó en sesión del »3 del

* r r o  oasado mes la emisión y negociación de lo .w ü  odIi -  
*1 interés del 3 por ICO, de valor nominal 47o pesetas

ÜL̂ L<s  que se hace público á tenor de lo dispuesto en la  ley
de  Octubre de 1889.

fósoselona 3 de Diciembre de 188S.=Por acuerdo del Conee- 
&  adm inistración, el Secretario, B altasar M arqués

X— Í9%
Banco financiero en liquidación.

Comisión liquidadora ha acordado con fecha de hoy 
yu íuító jr al reparto de So pesetas por cada acción á cuenta del 

social. ^ ,
?7s? sci consecuencie los tenedores de «Certificados ae aceio- 

y de acciones gozando de iguales derechos á los 
podrán presentarse en las oficinas de esta Sociedad 

los días hábiles, de nueve á doce de la mañana, desde 
# \  ¿  hasta el £4 inclusive] del mes actual, á percibir dicho 
iW átrtf, previa presentación de I03 títulos acompañados de las 
© R espondientes facturas, cuyos impresos se facilitarán opor-

este término, los pagos solo tendrán lugar en loa 
vj& sm  ó® cada semana. #
w g g  «i acto del pago quedarán recogidos y fuera de circula* 

mentados certificados y acciones, y se entregará á los 
í^hm & dG S  un bono para que á su tiempo puedan cobrar lo 

W iporcionalm ente les corresponda por finiquito de la .li- 
¿srd iiéióa . „

S a rd io  na 10 de Diciembre de 1883.*=Por la  Comisión li-  
el Secretario, E. Canaleta. X—793

L a s  C a m p a n a s .
SO CIED AB M ER C A N T IL  VINÍCOLA N A V A R R A *

Íí&¿>n%6& del tercer ejercicio terminado en 31 de Octubre de 1883 
f  ■ mf&bado por la jun ta  general de accionistas en 9 de JH- 

del mismo año.
Rs. vq. Céats.

ACTIVO.---------------------------- ------------------
1 emitidas, parte por realizar  ........... 4.000.000
J&as&é&tes* .............................................  1.003.986*35

y Caja................................................   61.Ü&7H1
de explotación....................     1.068,947*69

ías...............................................................    * 1057.489*84
corrientes  .................................... .. .1 378.089*79

'C >i.to de acciones en fianza.  .............. . SGÜ.000

PASIVO.
«realizado.   4 €00 000

s¿ tfoff realizar. . . . . . . .  , • .....,.. 4.000 000
v  "------------- 8JOOO.OOO

corrien tes.. ■ . . . ..........       £OAJ57f‘l$
feno^ít&ates de acciones de fianza. . . . . . . . . . . .  600,000

y pérdidas.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . ,  2b%948 16

. 9.1W.MM8

ñ^dm&d Mercantil Vinícola Navarra.^El lirector, Julio
X-78* -■

O b s e r v a to r io  d e  M A d r id

Observaciones metereologicas del dia 14 de Diciembre de 1883.

I i rKMPEIATÜKA
i ALTUAA y ímmcdaAééJ airt

&■}£&£* TKttMÓBETRO ¡^SiSCCiáa XSfAJ©

i ? T *  1 '¡Uu¡km. i
"I"»"     ■ ............ immmmmmmam mmm ,.■■■ . ..i.—     mmtmwmmmm 1.1 mmmmmm 1 «Hü WH.i.WIHWmUjMi

i  ¿ti tA aa.. A7i —í ‘6 —t *8 NNE... Caí asa : Despejad©,
7U‘W a*a — 02 NB. ,, Id e m Id e m .

Sfr'élá*-* 7H57 86 52 NS . . .  Idem. Idem,
í  t . .  742*96 .4*5*2 6*8 S E   Idem,. AÍ8,m*b«A

742*65 4*6 2*8 NO ídem .. Casi desp*
742*89 § 2‘9 i 4*3 N . l i g . ^ j K u b o s o .  *

tfa^eratura maxinta del aíre» á k  sombrs.. 1 .  44*5 
m ín im a . .............     ^ 7

Diferencia    .........  ',44*1
#^gtíeratyra máxúEA; al Sol, á dos .metrnM*'1*  4á*5

= M** aentre de una éskrá de cristal.. . 53.0
. " Dí^rencía *. ..* • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . W5

máxima á cielo descubierto, juntó 4 la
Égífra vegetal ó laborable................ .-.i. . . . . . . . . . . .  * 47*$

£&m mínima, id  .......... .. r . » «^5*9
Diíerencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... # # D<j

: 'C-É&eMaá del viento en las -ultimas H  horas ('kiláma-
 ..................    f | 0

0 ^ k c id n  bferométn'ca id. (milímetros]..............  t 44
ÁLttttÁ- id. con respecto á ú  media-amiai, a ¡m nwr®

és  la noche  ............................   ^ ,3’$
es ks tltiisas 84 horas „ . . . . . . .  >

telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
##bf# 0Í hitado atmosférico en varios punios del® * enin&MZi 
á l#f waeve de la mañana« y en Francia § Italia m las s$eut 
l l  día 14 l i  Diciembre de 1883.

  .........     MU mu l  * -  1  — ,

Aliar» Tempera- Direo 4 .
barométrica tur» dél I*Uáe Sltai#

MUAMMMSi y »1 ni- engr&doi cióuáel
vel del mar centew- vienta. dol cieÔ . delaa^

tu milímetro* male».

8. Sebastián. 769‘8 8‘S S E .. , .  Calma. Casi desp.‘ Trauq.»
á a i o   770‘6 6*1 SE...... Brisa.. Despejado. Picsd*. |
Oviedo  770*8 2*9 S O ...  Idem .. Casi cub. » I
Corulla¡7 h.). 769*3 6*8 S O ... .  Calma. Cubierto. .  Agitada
Santiago.... 771M 8*5 N .Idem .. Idem  »
Orense
Pontevedra! 771*7 3*0 NE. . Idem .. Despejado. »
Vigo   771*4 7*2 SE. Brisa.. ídem   »

Oporto* * • * * *
Lisboa(8 L). 774*6 6‘8 N E., Viento. N uboso... Tranq.*
Cáeeres  » 6‘3 NE . . .  Brisa.. Despejado. *
Badajoz.. • •. 770*4 2*5 NE. . . .  Calma. Nuboso. .. »

S. Fera.(7 h.) 770*9 497 g , . r, I d e m . .  Despejado. Tranq.*
Sevilla ....... 768*7 ■ 7*0 N E ... .  Brisa.. Idem  »
tarifa . . . . . .  769*4 4 4 ‘4 E. ' » Cubierto.. Tranq.8
Málaga . . . . .  773*3 4 0*8 NO. . . .  Bxisa.. Celajes.... Idem.
Granada,. . .  774‘3 4*2, NE Calma. Despejado. »

Cartagena... 770*9 40*3 NE . . .  Idem .. Idem Tranq.*
Jateante. . . .  772*7 9 * NE. . . .  Idem . .  Idem Idem.
Murcia.  772*3 4*9 OSO.,. Brisa. .  Idem. . . . .  »
Valéaoia.# .. 770*6 9*0 o . . . . . .  Idem .. Idem  »
Palma  774 ‘5 4 0*0 s . . . . . .  Calma. Idem Tranq.*
Barcelona. . .  770*3 45 4 NO. . . .  Idem.. Idem. . . . .  »

feruel. . . . . .  774 4 —4*4 n Idem• • ídem   » ¡
Zaragoza..,. » 62 _Idem Idem  »
S o r ia . . . . . . .  773*4 0*3 n ............................ Idem ...... »
Burgos,.,. . .  775 0 —3*5 s   Idem.. N iebla.... »
Valladolid . .  779*5 —2*0 NO Brisa.. Idem. . . . .  »
Salamanca.. 777*0 —2*2 s  Idem... Id e m ..... »
Segovia ..... 775 8 5*4 N .. . . .  Idem . Id e m ,..., »

Madrid  775*0 2*2 N E .., Calma. Despejado. *
Escorial. . . .  777 0 40*0 e . Idem .. Idem .. »
fíiudad Real. 775 4 0*8 NO____  » Nebuloso.. »
A lbacete..., 777*6 4 5 o    Brisa.. Despejado. »

Paría,. . . . . .  763*8 9*5 SO . . . .  Id«m . Cubierto.. »
dris-N ez... .  757*0 9*6 SO  V.* fie. Lluvioso.. V
St. Mathieu. 764 0 4 4*6 O  Viento. Brumoso.. »
Ialad‘A ix ... 770*4 4 0'9 O  Brisa. .  Cubierto.. »
j^arrits..... 770*7 44*0 S  Idem Nuboso.... »
CSermont... 779*6 8*2 S O ..... Idem. Idem  »
Parpifiáa. . .
Miza  764*4 4*5 N Idem .. Idem. . . . .  *

lo m a . . . . . . .
Mápoles.,.,.
Paíenao. . . .
M a lta .......

B olsa  d e  M ad rid
Cotización oficial del día 14 de Diciembre de 1883, comparada 

con la del día anterior.
      !  —  !

CAMBIO AL COHYABO.

FONDOS PÚBLICOS, r r ' '" 1 “r̂ rr“ l~ 1 1̂ ^rír*
Día 4 3. Día 44.

Deuda perpetua ai 4 por 4 80 interior.. . . .  58 65 58*70-65-60-25-1 o
58*05-58 OpO 

nt publicad*. 58*70 58*4 0
ú plazo. 59 0|0 58*65-4 0-58 0(0

58 05 fin cor.;
59 0[0-58‘90-60‘45 

fin próx
pequeños. 59*20 59*90-20- 10-58*86

58*25-59 0p0-58* 15 
58*20-30-59*25 

58*4 6
Mam id, al 4 por í»0 exterior , . . . ...........  S7‘95 S7‘9#-S0-60

m  publicado » 57*40 p.
á plazo. » 57*55 fin e^r.

pequeños. 58 0̂ 6 57*50
ÍAm  mmmkuMM al # por ■ m .  ___ . . .  74 *60- 74 *30-

pequmosA 72*70 72*70-74*85-72 OjO
72*30-74 *60-72*5» 

71*40 !
filíate* Mpotooariot da la isla de Caha. . .  90*50 ' 90*80-4 0-90 e\o •

■ m  publicad*. » - 89*85
A M lO lH  del Bancode Bapafta.   280 0[0 262 0¡0-264 0¡fi -

no publicado. 284 0¡0 £62 0[0-26s *75-3© 
S i!»del Bateo Jkgüfoola é® E s p a ñ a . . . . . » » :

Cfcmbáo* mñsámím m b re  p lm m a éé l Meímo„ ^

. OiM, IEREFICIO, . . DJdro. ixem cíe. -j

A & ieetip ... p&r. » Logros©..*. P«r. »
A l c c y . . . . Lorea   p&r. »
ABcante.*.. peí** » Luao  par. *
Almería...*  ■ * . *1* Málaga... . . .  413p. »
A v !k ...,,-»■* '. » . Murcia  R4 , * ,
Bidqjo&.v»* **14 a Ó rense..;,..-' par.- • 1» ;
faro lon a ,.. par* * O v ied o ..,.. *14 *
B é ja r .., , , . .  4¡2 * Palencia. , 4 18 : a .
Bilbao . I f l  » Palma Mail.* par. »
Burgo»,*,,... 4[4 ■■ » Pamplona... ' 4-ií %

'.iCMeeree,;,.. 4 ¡4 » Pontevedra. par. %
Cádk.   par. * Réus   par. »
Cartagena,.* par d. » Salamanca.. <i4 *
Cajtefidn.. , .  par. » S. Sebastián. par. *
CJndadRetó, par. » Santander... 4i8 a
Córdoba,,,. 4|B » |  Sta. Cruz Tfe. par.

t}8 » 8 Santiago.. . .  par* €
Ip ten ea ,,... par. 9 Segovia  par, . • .»
F e ir o L ,..,. 4|$ 9 • Sevilla  par, w
jfeircAA par. 9 S o r ia .. . . , . ,  4¡2 »
g j j ó t t * p a r .  * Tarragona.. par. »
m sm dSé,.. RA » T eru el.,.,.; pa?, 9
gut-dalajara. par. » T oledo...... 4t8 *
i «rp..**,... » 4¡8 Tudela   í $  *
fíu eb a.,. . . .  * ,418 Valencia.... par. v
B w m *..... 4l4 v • Valladolid... nar. * s

•/•4a*... . . . .  par.' ■ 9 Vigo  . . .  ■ “sr »
J o m  FronL* par. \ » j| Vitoria... . . .  r » ‘ im 1

Par. a Zamora.. . . .  4yl | . I'
Lérida.,.,*, par. , 9 ■ Zaragoza,, , A  4t$ % *  í
Luares, ■ , , ¡ 4 |  •' » i 1 , j

Bolsas e x tra n je ra s.

PARÍS 13 DB DICIE1Í BR3*
I Deuda perp. al 4 por 4 00 axí. á 57 00.

Idem id. id. interior á »

Idemamort. al 4 por 4 0 6 ... .  á »
8 por 4 00 exterior... . . . . « . . .  á »
Deuda amort. al 2 por 4 00 .... á »
Obligaciones de Cuba*.. . . . . .  á 485*00.

, „ «8nor400..............   . . . . A  76*90,
Fmd»$ franceses.. • 14 >j  ̂por 4 oo># c, 0 g e  0 i  4 05*80.
Coiasioiid&doaf in g le se s ....* .,.  ...........   á 400 5¡18,

Gam bios ofloiales sobre p l i s a s  e x tr a n je r a s »

Londres, á 90 días fecha, dins., 47 30,
París, á 8 días vista, &vs 4*94,Direccion  g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s

iegún los partas recibidos, ayer no Hovió en provincia 
alguna*

Ayuntamiento constitucional de Madrid
D© los parte  remitidos por la Administración principal d® 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado da granos j  Vi
sita á® policía urbana, resaltan ser los precios de ios wtísulos 
d$ eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 8 pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de i ‘60 á ® pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de £s50 á 5 pesetas el kilogramo.

¡ Idem de oveja, de i ‘S0 á i ‘3Q pesetas el kilogramo,
! Despojos de cerdo, de i  á 1‘fO pesetas el kilogramo.
' Tocino añejo, de £‘10 á '£‘80 pesetas el kilogramo.

Idem fresco, á £ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de l ‘8o á i ‘86 pesetas el kilogramo,
Lomo, de S‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, da 3 I  d pesetas el kilogramo.
Pan, de 040 á Q‘5Q pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘7G á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Mms isgoUadas. — Vacas, £10. — Carneros, 391. — Terne

ras, 40*—Cerdos, 187.—Ove jas, 4,—Total, 838,
Bu ptBo en kilogramos.? * . 63*̂ 04

P ndm  i  ¡os tabUtfsroh
Vaca, de i *37 i  1*51 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 1‘4S pesetas kilogramo,

¡ O veja, de i ‘35 á i ‘4i pesetas kilogramo.
Msl varis remitido por ¡a Administración principal i-$ sénswms 
y arbitrio* resultan ser ¡os productos recaudados en u ta  capitel. 

m  el Ma ayer los siguientes**

* E *tw  4s r tc a a iM ió a . t i v .  Cé*tt. Pontoa d* n e t u d u l d i .  tU u . Obli,

fo ltóo . . . . . . . . . . . .  8.94109 Correos.. . . . . . . . .  78 38
Segovia. . . . . . . . . . .  £.£04 92 Mataderos...............  18.£49*47
Norte 7.23302 Mostenses. . . . . . . .  167*30
B ilbao ... *..j 1.487’9£ Matadero de cerdos »
A ra g ó n ....  1.366 94 Im p e r ia l...,» .... 4 il‘57
Valencia.  .........   6.258*64 ________
Mediodía. . . . . . . . . . .  20.848*13
Ciudad Real.,. . . . .  5 074 81 T o ta l , . . 66.118*13

Madrid 14 de Diciembre de 1883.

ADVERTENCIA»

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
de la G a ce ta  be M absid ruega á  los señores suseñ- 

tores de provincias v extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4.a del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

San Ensebio, Obispo y mártir, y San Valeriano, Obispo. 
Cuarenta Bera» m  la Purísima Concepción.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL»—A las ocho y medáa.»^Función 14 
de abono.—1Turno S.Vpaiv—La cola del gato.

TEATRO DE LA ZARSUELA.—A las ocho y modia.™ 
Función 106 de abono.—Turno par.—La pmonaria.—El ttm- 
io alcalde discreto.

TEATRO DE APOLO,— k  las ocho y media.— Tumo 
par,—El dapitan Centellas. : >

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fup.¿ 
cióa 21 de abono.—Tomo. 3.* impar»—M guardián de lm ea sd ^  
El tambor mayor.--lüúzme dios por el sexteto» ; ; f

TEATRO Y OIBCO DE PRICE.—A las ocho 
Función 49 de abono.—1Turno

TEATRO DE VARIEDADES;—A las ocho y media.— 
De Ja noche d la m añm a^Loe pavos reate**

TEATRO DE NOVEDADES.— (Empresa Iídcazcál.Jr--A 
las ocho j  media.—La taberna (UAssonumir)»

TEATRO D£ ESLAVA. — A las oeho y m cdia.^Jfafa 
mmd&~~PóUtíca y imtrmaqukk^De Cá$fa e& puerto. ,

TEATRO LARA.— A las odio y media. ~ L t t  jaquem*-r
Tiguís Marrón giaóéi—Cati***** casi* ,

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—® faldón de la 
Uvita.—La, &olUron§.—Los novios de Brúñete. < / .


